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Ciudad.
Ref.: Informe de Ponencia para segundo deba-

te al Proyecto de ley número 060 de 2012 Cá-
mara, 

En cumplimiento a la honrosa designación 
efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente me permi-
to rendir ponencia favorable ante los honorables 
miembros de la Plenaria Cámara de Represen-
tantes para segundo debate al Proyecto de ley 
número 060 de 2012, por medio de la cual se 

ANTECEDENTES
El proyecto de ley de la referencia fue radica-

do por los Representantes a la Cámara Victoria 
Eugenia Vargas Vives y Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta. Publicado inicialmente en la Gaceta del 
Congreso número 484 de 2012; luego la ponen-
cia para primer debate fue publicada en la Gaceta 
del Congreso número 651 de 2012 y allí mismo 

Mediante comunicación remitida el 16 de 
agosto de 2012 y conforme a lo expresado en el 
artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, fui designa-
do ponente para primer debate y posteriormente, 
luego de la aprobación en primer debate en la co-
misión segunda de la Cámara de Representantes 
en sesión del día 17 de octubre de 2012, median-
te Acta número 16. Fui designado nuevamente 
como ponente para segundo debate en plenaria 
del proyecto de la referencia.

OBJETO DEL PROYECTO
Este proyecto de ley tiene por objeto la ade-

al registro y abanderamiento de naves y artefac-
tos navales dedicados al transporte marítimo y a 

los procedimientos a cargo de las entidades y de-
pendencias responsables o relacionadas con los 
trámites de abanderamiento, inscripciones, regis-
tro y demás gestiones administrativas relativas a 
la actividad marítima en general.

-
zar el régimen general colombiano en materia de 
registro y abanderamiento de naves y artefactos 
navales dedicados al transporte marítimo y a la 
pesca comercial y/o industrial, en atención a que 
el mismo es disperso o contradictorio en la actua-
lidad frente a otras legislaciones nacionales e in-
ternacionales directamente relacionadas con estas 
materias, a la par que se busca hacerlo atractivo 
para los armadores y propietarios extranjeros de 
naves, quienes ante las mejoras y facilidades in-
troducidas valoraran favorablemente la opción de 
matricularlas bajo nuestra bandera.

Adicional a esto busca el cumplimiento de 
-
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tos obsoletos o no necesarios en el momento del 
registro y abanderamiento de naves y artefactos 
navales dedicados al transporte marítimo y a la 
pesca comercial y/o industrial.
ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PRO-
YECTO APROBADO EN PRIMER DEBATE

-
te en Sesión de la comisión segunda Fue el si-
guiente:

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
-

tividad relativa al registro y abanderamiento de 
naves y artefactos navales dedicados al transporte 
marítimo y a la pesca comercial y/o industrial, 

entidades y dependencias responsables o rela-
cionadas con los trámites de abanderamiento, 
inscripciones, registro y demás gestiones admi-
nistrativas relativas a la actividad marítima en 
general.

Artículo 2°. El artículo 1º de la Ley 730 de 
2001 quedará así:

Artículo 1°. 
 Las expresiones utilizadas en 

esta ley para efectos de su aplicación, tendrán el 

Abanderamiento o registro. Es el conjunto de 
acciones administrativas mediante las cuales la 
República de Colombia a través de la Autoridad 
Marítima Nacional admite, inscribe en el Libro 
de Registro las naves y artefactos navales y todos 
los actos, documentos y contratos relacionados 
con los mismos, los matrícula como parte de su 

nacional, a solicitud de su propietario, el apode-
rado de este o el representante legalmente acredi-
tado, previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por la presente ley o por aquellas que la 

Matrícula. Es el Acto Administrativo mediante 

que una nave o artefacto naval autorizado ha sido 
inscrito en el Libro de Registro correspondiente, 
de conformidad con el Código de Comercio.

Autoridad Marítima Nacional. Es el órgano 
rector responsable de la regulación, dirección, 
coordinación y control de las actividades marí-
timas. Su naturaleza jurídica y su estructura ad-
ministrativa son las establecidas en el Decreto 
número 2324 de 1984 y en las normas que lo mo-

-
cional podrá contemplar una estructura descen-
tralizada que garantice el permanente y oportuno 

desarrollo de sus funciones y que incluya presen-
cia consular.

Flota marítima de la República de Colombia. 
Es el conjunto de las naves de servicio interna-
cional, naves de servicio nacional de cabotaje y 
artefactos navales autorizados y registrados en 
Colombia.

Naves de servicio internacional. Son las naves 
de la Flota Marítima de la República de Colom-
bia que navegan de manera regular fuera de las 
aguas jurisdiccionales de la Nación.

Naves de servicio nacional de cabotaje. Son 
las naves de la Flota Marítima de la República de 
Colombia que navegan exclusivamente dentro de 
las aguas jurisdiccionales de la Nación.

Naves de recreo y deportivas. Son las naves de 
la Flota Marítima de la República de Colombia 
que por su diseño y características técnicas son 
utilizadas exclusivamente para actividades de-
portivas o de recreación y en todo caso sin ánimo 
de lucro.

que carece de propulsión propia, que opera en 
el medio marino, auxiliar o no de la navegación. 
En el evento de que ese artefacto naval se des-
tine al transporte con el apoyo de una nave, se 
entenderá el conjunto como una misma unidad 
de transporte.

-
tante con medios de propulsión propios destina-
da a la navegación por agua, que se utiliza en el 
comercio para el transporte de carga o para re-
molcar naves dedicadas al transporte marítimo, 
incluyendo los barcos pesqueros comerciales e 

-
ves deportivas de cualquier tamaño.

Fletamento a casco desnudo. Es el contrato de 
arrendamiento válido y debidamente registrado 
de un buque, por tiempo determinado, en virtud 
del cual el arrendatario tiene la posesión y el con-
trol pleno del buque, incluido el derecho a contra-
tar al capitán y a la tripulación por el período del 
arrendamiento.

Transporte Marítimo. Es el traslado de un lu-
gar a otro, por vía marítima, de carga, utilizando 
una nave o artefacto naval.

Propietario. La persona natural o jurídica, que 
aparece como propietario en el registro de bu-
ques.

Armador. Persona natural o jurídica que, sea o 
no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y 
expide a su propio nombre y por su cuenta y ries-
go, percibe utilidades que produce y soporta todas 
las responsabilidades que la afectan. La persona 

-
pietario de una nave se reputará armador, salvo 
prueba en contrario.

Tripulación. El conjunto de personas embar-
cadas, destinadas a atender todos los servicios de 
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la nave, provistas de sus respectivas licencias de 
navegación.

Licencia de acceso a frecuencias. Es el do-
cumento expedido por la Autoridad Marítima 
Nacional mediante el cual se asigna a una nave, 
buque o barco el distintivo de letras de llamada 

marítimo.
-

to expedido por la Autoridad Marítima Nacional, 
previa consulta en las bases de datos nacionales, 
en el cual se hace constar la condición de la nave 
de encontrarse al día con el pago de la totalidad 
de los impuestos, tasas, derechos, contribuciones 
y cualquier otro cargo adeudado a la República 
de Colombia.

Artículo 3°. El artículo 18 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 18. La solicitud de registro de que 
trata el artículo anterior, deberá ir acompañada de 
los siguientes documentos:

-
nocida por la autoridad marítima nacional, o en 

-
rección General Marítima, si corresponde;

-
terior, si se trata de una nave o artefacto naval 
usado;

c) El recibo de pago por los derechos al regis-
tro provisional;

d) Copia de la escritura de compra o de la 
escritura de protocolización del instrumento de 
compra, si corresponde;

e) Constancia de entrega material de la nave 
o artefacto naval si no se encontrare en el instru-
mento de compra;

f) Póliza de garantía por contaminación a fa-
vor de la Nación colombiana, por la suma previa-

según la clase, el porte, y el servicio al cual se 
destinará la nave o artefacto naval.

Artículo 4°. El artículo 19 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 19. Recibida en forma completa la 
documentación listada en el artículo anterior la 
Autoridad Marítima Nacional o la dependencia u 
organismo que esta delegue o autorice expedirá 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes la 
matrícula de registro provisional. La documenta-

dentro de los seis (6) meses siguientes a la expe-
dición de la misma.

Artículo 5°. El artículo 20 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 20.
nave o artefacto naval deberá remitirse, en docu-
mentación original o autenticada, según el caso:

a) Una (1) copia de la escritura de compra, 
para su registro en la Capitanía de Puerto o la Au-
toridad Marítima Nacional, si corresponde;

b) Constancia de entrega material de la nave 
o artefacto naval si no se encontrare en el instru-
mento de compra;

-
terior, si se trata de una nave o artefacto naval 
usado;

d) Póliza de garantía por contaminación a fa-
vor de la Nación colombiana, por la suma previa-

según la clase, el porte, y el servicio al cual se 
destinará la nave o artefacto naval;

e) Recibo de pago del derecho de registro pro-

f) Si se trata de persona jurídica colombiana, 
-

gal expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio social, cuya fecha de expedición no sea 
superior a tres (3) meses;

-
dad de la nave vigentes, expedidos por la Auto-
ridad Marítima o por una Sociedad Internacional 

Artículo 6°. El artículo 21 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 21. Recibida en forma completa la 
documentación listada en el artículo anterior la 
Autoridad Marítima Nacional o la dependencia u 
organismo que esta delegue o autorice expedirá 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes la 

Artículo 7°. El artículo 22 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 22. La licencia de acceso a las ban-
das de frecuencia atribuidas al servicio móvil ma-
rítimo, la asignación de las letras de llamadas y el 

-
rítimo (MMSI) serán expedidos por la Autoridad 
Marítima Nacional, presentando el comprobante 
de pago de estos derechos.

Artículo 8°. El artículo 28 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 28. El registro de naves y artefactos 
navales no requerirá de nueva inspección de los 

seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad 

inscrita en la IACS (International Association of 
-

por la Autoridad Marítima Nacional.
Artículo 9°. El artículo 93 del Decreto número 

2324 de 1984, quedará así:
Artículo 93.  Cuando las nece-

sidades de defensa nacional lo requieran el Go-
bierno Nacional podrá prohibir la permanencia o 

-
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vegables o portuarias. En tales eventos se adop-
tarán por parte de la Autoridad Marítima Nacio-
nal las previsiones administrativas que protejan 
los derechos de los propietarios o armadores de 
aquellos.

Artículo 10. El artículo 99 del Decreto número 
2324 de 1984, quedará así:

Artículo 99. -
 En las naves o ar-

tefactos navales de matrícula colombiana, el ca-
pitán, y los ofíciales podrán ser de nacionalidad 
extranjera. En todo caso el resto de la tripulación 
deberá estar integrada como mínimo por un 30% 
de nacionales colombianos. El idioma a utilizar 
a bordo será el idioma de trabajo establecido de 
acuerdo al Capítulo V del Convenio SOLAS (Sa-
fety Of Life At Sea) o Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(Sevimar).

En las anotaciones, libros o documentos exigi-
dos se deberá emplear el idioma castellano como 

Parágrafo transitorio. Las naves y artefactos 
navales que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley se encuentren bajo bandera co-
lombiana mantendrán las condiciones y garantías 
laborales preexistentes respecto de sus tripulacio-
nes por un periodo de dos (2) años contados des-
de su promulgación.

Artículo 11. El artículo 100 del Decreto núme-
ro 2324 de 1984, quedará así:

Artículo 100.  En circunstan-
cias normales, los cargos a bordo de las embar-

ser ocupados por personal cuyas licencias sean 
iguales o superiores al cargo, pero en ningún caso 
inferiores.

En todo caso y en lo pertinente en estos even-
tos se dará cumplimiento a los criterios señalados 
en el artículo 99 del presente decreto.

Artículo 12. . La Autoridad Ma-
rítima Nacional podrá delegar en otras personas 
jurídicas de derecho privado o público nacionales 
o internacionales, de conformidad con la regla-
mentación que el Gobierno Nacional expida para 
el efecto dentro del año siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente ley, facultades técnicas de 

las normas de navegación, seguridad, investiga-
ción de accidentes, protección y prevención de la 
contaminación de naves o artefactos navales de 
la Flota Marítima de la República de Colombia.

Parágrafo. En todo caso el Gobierno Nacional 
reglamentará la materia atendiendo a los están-
dares y responsabilidades internacionales adqui-

sobre el cumplimiento de normas de navegación, 
de seguridad, investigación de accidentes, pro-
tección y prevención de la contaminación.

Artículo 13. La presente rige a partir de la fe-

18, 19, 20, 21, 22 y 28 de la Ley 730 de 2001 
y los artículos 93, 99 y 100 del Decreto número 
2324 de 1984, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y en particular el artículo 
23 de la Ley 730 de 2001.

COMENTARIOS DEL PONENTE
Respondiendo a recomendaciones de la DI-

MAR y reconociendo la agilidad que represen-
ta en procesos de abanderamiento en la 060 de 

2001 y el Decreto 2324 de 1984, ajustando un 
poco más el proyecto de ley aprobado en primer 
debate, buscando la eliminación de tramitología, 

-
-

colombiana, naves abanderadas, pólizas de mar-
ca Colombiana, e indudablemente la posibilidad 
de transporte marítimo de mercancía, panorama 
óptimo para un TLC.

La ley de abanderamiento pretende facilitar 
el proceso de registro eliminando requisitos in-
necesarios que solo prolongan el tiempo para la 
inscripción haciendo del registro en el país algo 
poco atractivo para armadores o propietarios de 
embarcaciones de otros países; además, se incor-
poran disposiciones en aspectos operativos tales 
como el idioma a bordo de las naves para dar las 
órdenes de trabajo y el manejo de la mano de obra 
con la que debe contratar cada barco matriculado 
en el país.

Los cambios que busca la nueva propuesta son 
viables para facilitar y hacer más atractivo a ex-
tranjeros y nacionales la inscripción de naves en el 
territorio nacional, debido a la eliminación y mejo-
ra de procesos para alcanzar dicho propósito.

Es importante resaltar que la nueva ley se 
asemeja con sus mejoras al escenario de países 
líderes en abanderamiento de naves. Un punto 
importante dentro de los cambios propuestos en 
la nueva ley es el idioma manejado dentro de la 
embarcación debido a que la exigencia está en el 
idioma natal Colombiano, convirtiéndose en un 
desestímulo o imposibilidad para los extranjeros 
que quieren registrar sus naves en Colombia.

Además, es importante recalcar el apoyo ob-
tenido en primer debate realizado en la comisión 
segunda de la Cámara de Representantes, y luego 
de ello mediante reunión con funcionarios de la 
DIMAR se logró algunas oportunidades para in-
cluir dentro de la presente ponencia.

Para facilitar la comprensión de la ley y per-
mitir una contextualización de la misma, se desa-
grega en diferentes cuadros, una cronología de la 
ley, exponiendo a qué corresponde, los ajustes o 

-
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PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 060 DE 2012 CÁMARA

 

Texto aprobado primer debate Texto propuesto
Artículo 1°. . La presente ley tie-
ne por objeto la adecuación  
de la normatividad relativa al registro y 
abanderamiento de naves y artefactos 
navales dedicados al transporte maríti-
mo y a la pesca comercial y/o industrial, 

de las entidades y dependencias respon-
sables o relacionadas con los trámites de 
abanderamiento, inscripciones, registro 
y demás gestiones administrativas rela-
tivas a la actividad marítima en general.

Artículo 1°. . La presente ley tie-
ne por objeto la adecuación de la nor-
matividad relativa al registro y abande-
ramiento de naves y artefactos navales, 

cargo de las entidades y dependencias 
responsables o relacionadas con los trá-
mites de abanderamiento, inscripciones, 
registro y demás gestiones administrati-
vas relativas a la actividad marítima en 
general.

dedicadas al transporte marítimo y a la 
pesca comercial y/o industrial, tenien-
do en cuenta que ello ya se logró con la 
expedición del Decreto-ley 019 de 2012 
(Antitrámites), el cual cobija a las na-
ves dedicadas a cualquier servicio. Por 

-
ción”. 

Artículo 2°. El artículo 1º de la Ley 730 
de 2001 quedará así:
Artículo 1°. -

 Las expresio-
nes utilizadas en esta ley para efectos de 

a continuación se determina:
Es el con-

junto de acciones administrativas me-
diante las cuales la República de Colom-
bia a través de la Autoridad Marítima 
Nacional admite, inscribe en el Libro de 
Registro las naves y artefactos navales y 
todos los actos, documentos y contratos 
relacionados con los mismos, los ma-

 
y les permite enarbolar su pabellón  
nacional, a solicitud de su propietario, 
el apoderado de este o el representante 
legalmente acreditado, previo cumpli-
miento de los requisitos establecidos 
por la presente ley o por aquellas que la 

Es el acto administrativo me-
diante el cual la Autoridad Marítima Na-

naval autorizado ha sido inscrito en el 
Libro de Registro correspondiente, de 
conformidad con el Código de Comercio.

Es el 
órgano rector responsable de la regula-
ción, dirección, coordinación y control 
de las actividades marítimas. Su natura-
leza jurídica y su estructura administra-
tiva son las establecidas en el Decreto 
número 2324 de 1984 y en las normas 

-
toridad Marítima Nacional podrá con-
templar una estructura descentralizada 
que garantice el permanente y oportuno 
desarrollo de sus funciones y que inclu-
ya presencia consular.

-
 Es el conjunto de las naves de 

servicio internacional, naves de servicio 
nacional de cabotaje y artefactos navales 
autorizados y registrados en Colombia.

 Son 
las naves de la Flota Marítima de la Re-
pública de Colombia que navegan de 
manera regular fuera de las aguas juris-
diccionales de la Nación. 

. 
Son las naves de la Flota Marítima de 
la República de Colombia que navegan 
exclusivamente dentro de las aguas ju-
risdiccionales de la Nación.

Artículo 2°. El artículo 1º de la Ley 730 
de 2001 quedará así:
Artículo 1°. -

 Las expresio-
nes utilizadas en esta ley para efectos de 

a continuación se determina:
Es el conjun-

to de acciones administrativas mediante 
las cuales la República de Colombia a 
través de la Autoridad Marítima Nacio-
nal admite, inscribe en el Libro de Re-
gistro las naves y artefactos navales y 
todos los actos, documentos y contratos 
relacionados con los mismos, los matri-

permite enarbolar su pabellón nacional, a 
solicitud de su propietario, el apodera-
do de este o el representante legalmente 
acreditado, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la presente 

deroguen.
Es el acto administrativo me-

diante el cual la Autoridad Marítima Na-

naval autorizado ha sido inscrito en el Li-
bro de Registro correspondiente, de con-
formidad con el Código de Comercio.

Marítima Nacional”, teniendo en cuenta 
que su objeto y funciones se encuentran 
establecidas en otras normas, y al con-
templarlo en este proyecto no adiciona o 

-
tividad vigente. En lo relacionado con 
presencia consular dentro de la estruc-
tura de la Autoridad Marítima, se consi-
dera que no es procedente presupuestal-
mente y requiere de un concepto previo 
por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de Hacienda.
- Se considera procedente eliminar la de-

-
blica de Colombia”, teniendo en cuenta 
que el concepto no es desarrollado poste-
riormente en el texto de la iniciativa.

-
ves de servicio internacional”, “Naves 
de servicio nacional de cabotaje” y “Na-
ves de recreo y deportivas”, se conside-
ra procedente eliminarlas, toda vez que 
no guardan relación con el objeto del 

normas de registro para las naves dedi-
cadas a cualquier servicio, y no referirse 

-
rítimo y las de recreo, dejando por fuera 
otros servicios. De otra parte, la cata-
logación de las naves es función de la 
Dirección General Marítima, lo cual se 
hizo con la expedición de la Resolución 
220 de 2012, la cual tiene como funda-
mento las condiciones de seguridad que 
deben cumplir las naves en general y ar-
tefactos navales.

buque o nave”, tal cual como lo esta-
blece el Código de Comercio, no limi-
tándose a las dedicadas al transporte 
marítimo o la pesca, ya que la ley debe 

al artículo primero del proyecto relacio-
nado con el objeto.

-
porte Marítimo”, la que se realiza con 
pasajeros, ya que el proyecto no puede 
limitarse a carga.

-
lación”, también el que posea títulos de 
navegación, que son los que realizan 
navegación internacionales, conforme 
a los convenios internacional de for-
mación, titulación y guarda de gente de 
mar (STCW 78/95).
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Texto aprobado primer debate Texto propuesto
. Son las 

naves de la Flota Marítima de la Repú-
blica de Colombia que por su diseño y 
características técnicas son utilizadas 
exclusivamente para actividades depor-
tivas o de recreación y en todo caso sin 
ánimo de lucro.

-
tante, que carece de propulsión propia, 
que opera en el medio marino, auxiliar 
o no de la navegación. En el evento de 
que ese artefacto naval se destine al 
transporte con el apoyo de una nave, se 
entenderá el conjunto como una misma 
unidad de transporte.

 Toda construc-

propios destinada a la navegación por 
agua, que se utiliza en el comercio para 
el transporte de carga o para remolcar 
naves dedicadas al transporte maríti-
mo, incluyendo los barcos pesqueros 
comerciales e industriales. Se excluyen 

cualquier tamaño.
. Es el 

contrato de arrendamiento válido y de-
bidamente registrado de un buque, por 
tiempo determinado, en virtud del cual 
el arrendatario tiene la posesión y el 
control pleno del buque, incluido el de-
recho a contratar al capitán y a la tripu-
lación por el período del arrendamiento.

 Es el traslado de 
un lugar a otro, por vía marítima, de 
carga, utilizando una nave o artefacto 
naval.

 La persona natural o jurídi-
ca, que aparece como propietario en el 
registro de buques.

 Persona natural o jurídica 
que, sea o no propietaria de la nave, la 
apareja, pertrecha y expide a su propio 
nombre y por su cuenta y riesgo, perci-
be utilidades que produce y soporta to-
das las responsabilidades que la afectan.

matrícula como propietario de una nave 
se reputará armador, salvo prueba en 
contrario.

 El conjunto de personas 
embarcadas, destinadas a atender todos 
los servicios de la nave, provistas de sus 
respectivas licencias de navegación.

 Es el 
documento expedido por la Autoridad 
Marítima Nacional mediante el cual se 
asigna a una nave, buque o barco el dis-
tintivo de letras de llamada y el núme-

marítimo.
 Do-

cumento expedido por la Autoridad Ma-
rítima Nacional, previa consulta en las 
bases de datos nacionales, en el cual se 
hace constar la condición de la nave de 
encontrarse al día con el pago de la tota-
lidad de los impuestos, tasas, derechos, 
contribuciones y cualquier otro cargo 
adeudado a la República de Colombia.

-
tante, que carece de propulsión propia, 
que opera en el medio marino, auxiliar 
o no de la navegación. En el evento de 
que ese artefacto naval se destine al 
transporte con el apoyo de una nave, se 
entenderá el conjunto como una misma 
unidad de transporte.

 Toda construcción 
principal o independiente, idónea para 
la navegación y destinada a ella, cual-
quiera que sea su sistema de propulsión.

. Es el con-
trato de arrendamiento válido y debida-
mente registrado de un buque, por tiem-
po determinado, en virtud del cual el 
arrendatario tiene la posesión y el con-
trol pleno del buque, incluido el derecho 
a contratar al capitán y a la tripulación 
por el período del arrendamiento.

 Es el traslado de 
un lugar a otro, por vía marítima, de car-
ga y/o pasajeros, utilizando una nave o 
artefacto naval.

 La persona natural o jurídi-
ca, que aparece como propietario en el 
registro de buques.

 Persona natural o jurídica 
que, sea o no propietaria de la nave, la 
apareja, pertrecha y expide a su propio 
nombre y por su cuenta y riesgo, percibe 
utilidades que produce y soporta todas 
las responsabilidades que la afectan.

matrícula como propietario de una nave 
se reputará armador, salvo prueba en 
contrario.

 El conjunto de personas 
embarcadas, destinadas a atender todos 
los servicios de la nave, provistas de sus 
respectivas licencias y/o títulos de nave-
gación.

 Es el 
documento expedido por la Autoridad 
Marítima Nacional mediante el cual se 
asigna a una nave, buque o barco el dis-
tintivo de letras de llamada y el número 

-
rítimo.

 
Documento expedido por la autoridad 
competente en el cual conste que la 
nave se encuentra al día con el pago 
de la totalidad de los impuestos, tasas, 
derechos, contribuciones y cualquier 
otro cargo adeudado a la República de  
Colombia.

- Se considera que es importante para 
el registro de las naves, contar con un 

a paz y salvo en materia de impuestos y 
contribuciones de las naves.
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Texto aprobado primer debate Texto propuesto
Artículo 3°. El artículo 18 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:
Artículo 18. La solicitud de registro de 
que trata el artículo anterior, deberá ir 
acompañada de los siguientes docu-
mentos:

-
ridad de la Sociedad Internacional de 

-
dad marítima nacional, o en su defecto, 

-
ción General Marítima, si corresponde;

-
tro anterior, si se trata de una nave o ar-
tefacto naval usado;
c) El recibo de pago por los derechos al 
registro provisional;
d) Copia de la escritura de compra o de 
la escritura de protocolización del ins-
trumento de compra, si corresponde;
e) Constancia de entrega material de la 
nave o artefacto naval si no se encontra-
re en el instrumento de compra;
f) Póliza de garantía por contaminación 
a favor de la Nación colombiana, por la 

-
dad Marítima Nacional, según la clase, 
el porte, y el servicio al cual se destinará 
la nave o artefacto naval.

Artículo 3°. El artículo 18 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:
Artículo 18. La solicitud de registro de 
que trata el artículo anterior, deberá ir 
acompañada de los siguientes documen-
tos:

-
ridad de la Sociedad Internacional de 

-
dad marítima nacional, o en su defecto, 

-
ción General Marítima, si corresponde;

-
tro anterior, si se trata de una nave o ar-
tefacto naval usado;
c) El recibo de pago por los derechos al 
registro provisional;
d) Copia de la escritura de compra o de 
la escritura de protocolización del ins-
trumento de compra, si corresponde;
e) Constancia de entrega material de la 
nave o artefacto naval si no se encontra-
re en el instrumento de compra;
f) Póliza de garantía por contaminación 
a favor de la Nación colombiana, por la 

-
dad Marítima Nacional, según la clase, 
el porte, y el servicio al cual se destinará 
la nave o artefacto naval.
g) Tres (3) fotografías a color de la nave 
o artefacto naval de costado de 4x6 cen-
tímetros, en las cuales se vea claramente 
el nombre de la misma;
h) Tres (3) fotografías de la nave o ar-
tefacto naval (proa, popa y costado) de 
15x16 centímetros;
i) Si se trata de persona jurídica co-

y, representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio 
social, cuya fecha de expedición no sea 
superior a tres (3) meses;

- Se adicionan dos literales (g y h) rela-
cionados con las fotografías de la nave, 
establecidos anteriormente para el re-

Ley 730 de 2001. Lo anterior, con el ob-
jeto de conformación del expediente del 
trámite y posteriormente hacer más ágil 

- Se adiciona un literal i) con el requisi-
to de cámara de comercio ya establecido 

-
diente del trámite y para efectos de la 

estupefacientes a cargo de DIMAR por 
el Decreto 19 de 2012, con lo cual, una 
vez se realice dicho procedimiento, se 

ningún otro requisito, tal como se esta-

20 de la Ley 730 de 2001, artículo 5º del 
proyecto. 

Artículo 4°. El artículo 19 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:
Artículo 19. Recibida en forma com-
pleta la documentación listada en el 
artículo anterior la Autoridad Marítima 
Nacional o la dependencia u organismo 
que esta delegue o autorice expedirá 
dentro de los ocho (8) días hábiles si-
guientes la matrícula de registro provi-
sional. La documentación para el regis-

de los seis (6) meses siguientes a la ex-
pedición de la misma.

Artículo 4°. El artículo 19 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:
Artículo 19. Recibida en forma comple-
ta la documentación listada en el artículo 
anterior la Autoridad Marítima Nacio-
nal o la dependencia u organismo que 
esta delegue o autorice expedirá dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes la 
matrícula de registro provisional.

Conforme con el Decreto-ley 19 de 
2012, el usuario no debe allegar nin-
gún documento adicional, teniendo en 
cuenta que la Dirección General Marí-
tima actualmente realiza directamente 

inteligencia en lo referente a carencia de 

Artículo 5°. El artículo 20 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:

de la nave o artefacto naval deberá re-
mitirse, en documentación original o 
autenticada, según el caso:
a) Una (1) copia de la escritura de com-
pra, para su registro en la Capitanía de 
Puerto o la Autoridad Marítima Nacio-
nal, si corresponde;
b) Constancia de entrega material de la 
nave o artefacto naval si no se encontra-
re en el instrumento de compra;

-
tro anterior, si se trata de una nave o ar-
tefacto naval usado;

Se sugiere eliminar el artículo del 
proyecto

-
catorio del artículo 18 de la Ley 730 de 
2001, ya se establecieron los requisitos 
para el registro provisional, los cuales 
también se deberán cumplir para el re-

el artículo siguiente del proyecto. Con 
lo anterior, se busca la racionalización 
del trámite y mayor celeridad, ya que 

de carencia de informes por estupefa-
-

tivo. 
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Texto aprobado primer debate Texto propuesto
d) Póliza de garantía por contaminación 
a favor de la Nación colombiana, por la 

-
dad Marítima Nacional, según la clase, 
el porte, y el servicio al cual se destinará 
la nave o artefacto naval;
e) Recibo de pago del derecho de regis-

f) Si se trata de persona jurídica co-

y, representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio 
social, cuya fecha de expedición no sea 
superior a tres (3) meses;

seguridad de la nave vigentes, expedi-
dos por la Autoridad Marítima o por 

-
cación reconocida.
Artículo 6°. El artículo 21 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:
Artículo 21. Recibida en forma com-
pleta la documentación listada en el 
artículo anterior la Autoridad Marítima 
Nacional o la dependencia u organismo 
que esta delegue o autorice expedirá 
dentro de los ocho (8) días hábiles si-

-
tivo.

Artículo 5°. El artículo 21 de la Ley 730 
de 2001, quedará así:
Artículo 21. Una vez la Autoridad Ma-
rítima Nacional reciba respuesta favo-
rable de las entidades consultadas para 

lo establecido en el Decreto-ley 19 de 
-

cionen, se expedirá dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes la matrícula 

-
do de los artículos 18 al 21 de la Ley 
730 de 2001, tienen como fundamento 
lo establecido en el Decreto-ley 19 de 

-
tupefacientes está a cargo de DIMAR, 
y no es un requisito que deba allegar el 
particular solicitante del trámite. 

Artículo 12. . La Autoridad 
Marítima Nacional podrá delegar en 
otras personas jurídicas de derecho pri-
vado o público nacionales o internacio-
nales, de conformidad con la reglamen-
tación que el Gobierno Nacional expida 
para el efecto dentro del año siguiente
a la entrada en vigencia de la presente 

normas de navegación, seguridad, in-
vestigación de accidentes, protección 
y prevención de la contaminación de 
naves o artefactos navales de la Flota 
Marítima de la República de Colombia.
Parágrafo. En todo caso el Gobierno 
Nacional reglamentará la materia aten-
diendo a los estándares y responsabi-
lidades internacionales adquiridos por 

sobre el cumplimiento de normas de na-
vegación, de seguridad, investigación 
de accidentes, protección y prevención 
de la contaminación.

Artículo 11. . La Autoridad 
Marítima Nacional podrá delegar en 
otras personas jurídicas de derecho pri-
vado o público nacionales o internacio-
nales, de conformidad con la reglamen-
tación que el Gobierno Nacional expida 
para el efecto dentro del año siguiente
a la entrada en vigencia de la presente 

normas de navegación, seguridad, pro-
tección y prevención de la contamina-
ción por naves o artefactos navales de 
bandera colombiana.

- En el artículo 12 del proyecto, debe 
-

nación del medio marino producida 
por naves y no contaminación de na-
ves. Adicionalmente, se considera que 
la delegación de la función de investi-
gación de accidentes a particulares no es
 posible jurídicamente y atentaría con-
tra las funciones jurisdiccionales de DI-
MAR, por lo que se suprime del texto.
- Se considera pertinente establecer en 
un artículo individual el tema de regla-
mentación en general de los aspectos 
contenidos en el proyecto, por lo cual se 
suprime el parágrafo del artículo.

Artículo 13. La presente rige a partir de 

los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 28 de 
la Ley 730 de 2001 y los artículos 93, 
99 y 100 del Decreto número 2324 de 
1984, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y en particular el 
artículo 23 de la Ley 730 de 2001.

Artículo 12. La presente rige a partir de 

los artículos 1°, 18, 19, 21, 22 y 28 de 
la Ley 730 de 2001 y el artículo 100 del 
Decreto número 2324 de 1984, y deroga 
todas las disposiciones que le sean con-
trarias y en particular los artículos 20 y 
23 de la Ley 730 de 2001.

-
tas por DIMAR, el artículo 13 debe ser 
ajustado, estableciendo claramente las 

de la ley. 

Artículo 13 (Nuevo). El Gobierno Na-
cional reglamentará la presente ley 
dentro del año siguiente a su entrada en 
vigencia.

Se considera pertinente establecer en un 
artículo individual el tema de reglamen-
tación en general de los aspectos con-
tenidos en el proyecto, lo cual estará a 
cargo del Gobierno Nacional. 
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PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones propongo a 

los honorables miembros de la Plenaria Cámara de 
Representantes dar segundo debate favorable al 
Proyecto de ley número 060 de 2012 Cámara, 

Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Departamento de Antioquia.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 060 DE 2012

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
objeto la adecuación de la normatividad relativa 
al registro y abanderamiento de naves y artefactos 

de las entidades y dependencias responsables o 
relacionadas con los trámites de abanderamiento, 
inscripciones, registro y demás gestiones adminis-
trativas relativas a la actividad marítima en gene-
ral.

Artículo 2°. El artículo 1º de la Ley 730 de 2001 
quedará así:

Artículo 1°. 
 Las expresiones utilizadas en 

esta ley para efectos de su aplicación, tendrán el 

Abanderamiento o registro. Es el conjunto de 
acciones administrativas mediante las cuales la 
República de Colombia a través de la Autoridad 
Marítima Nacional admite, inscribe en el Libro de 
Registro las naves y artefactos navales y todos los 
actos, documentos y contratos relacionados con 

marítima y les permite enarbolar su pabellón na-
cional, a solicitud de su propietario, el apoderado 
de este o el representante legalmente acreditado, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos 

-
quen o deroguen.

Matrícula. Es el Acto Administrativo mediante 

que una nave o artefacto naval autorizado ha sido 
inscrito en el Libro de Registro correspondiente, 
de conformidad con el Código de Comercio.

que carece de propulsión propia, que opera en el 
medio marino, auxiliar o no de la navegación. En 
el evento de que ese artefacto naval se destine al 
transporte con el apoyo de una nave, se entenderá 
el conjunto como una misma unidad de transporte.

Barco, buque o nave. Toda construcción princi-
pal o independiente, idónea para la navegación y 
destinada a ella, cualquiera que sea su sistema de 
propulsión.

Fletamento a casco desnudo. Es el contrato de 
arrendamiento válido y debidamente registrado de 
un buque, por tiempo determinado, en virtud del 
cual el arrendatario tiene la posesión y el control 
pleno del buque, incluido el derecho a contratar al 
capitán y a la tripulación por el período del arren-
damiento.

Transporte Marítimo. Es el traslado de un lugar 
a otro, por vía marítima, de carga y/o pasajeros, 
utilizando una nave o artefacto naval.

Propietario. La persona natural o jurídica, que 
aparece como propietario en el registro de buques.

Armador. Persona natural o jurídica que, sea o 
no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y 
expide a su propio nombre y por su cuenta y ries-
go, percibe utilidades que produce y soporta todas 
las responsabilidades que la afectan.

como propietario de una nave se reputará armador, 
salvo prueba en contrario.

Tripulación. El conjunto de personas embarca-
das, destinadas a atender todos los servicios de la 
nave, provistas de sus respectivas licencias y/o tí-
tulos de navegación.

Licencia de acceso a frecuencias. Es el docu-
mento expedido por la Autoridad Marítima Nacio-
nal mediante el cual se asigna a una nave, buque o 
barco el distintivo de letras de llamada y el número 

-
to expedido por la autoridad competente en el cual 
conste que la nave se encuentra al día con el pago 
de la totalidad de los impuestos, tasas, derechos, 
contribuciones y cualquier otro cargo adeudado a 
la República de Colombia.

Artículo 3°. El artículo 18 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 18. La solicitud de registro de que tra-
ta el artículo anterior, deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos:

-
cida por la autoridad marítima nacional, o en su 

-
ción General Marítima, si corresponde;

-
rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado;

c) El recibo de pago por los derechos al registro 
provisional;

d) Copia de la escritura de compra o de la es-
critura de protocolización del instrumento de com-
pra, si corresponde;

e) Constancia de entrega material de la nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra;
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f) Póliza de garantía por contaminación a favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará 
la nave o artefacto naval.

g) Tres (3) fotografías a color de la nave o arte-
facto naval de costado de 4x6 centímetros, en las 
cuales se vea claramente el nombre de la misma;

h) Tres (3) fotografías de la nave o artefacto na-
val (proa, popa y costado) de 15x16 centímetros;

i) Si se trata de persona jurídica colombiana, 

expedido por la Cámara de Comercio de su domi-
cilio social, cuya fecha de expedición no sea supe-
rior a tres (3) meses;

Artículo 4°. El artículo 19 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 19. Recibida en forma completa la do-
cumentación listada en el artículo anterior la Auto-
ridad Marítima Nacional o la dependencia u orga-
nismo que esta delegue o autorice expedirá dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes la matrícula 
de registro provisional.

Artículo 5°. El artículo 21 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 21. Recibida en forma completa la do-
cumentación listada en el artículo anterior la Auto-
ridad Marítima Nacional o la dependencia u orga-
nismo que esta delegue o autorice expedirá dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes la matrícula 

Artículo 6°. El artículo 22 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 22. La licencia de acceso a las bandas 
de frecuencia atribuidas al servicio móvil maríti-
mo, la asignación de las letras de llamadas y el nú-

(MMSI) serán expedidos por la Autoridad Maríti-
ma Nacional, presentando el comprobante de pago 
de estos derechos.

Artículo 7°. El artículo 28 de la Ley 730 de 
2001, quedará así:

Artículo 28. El registro de naves y artefactos 
navales no requerirá de nueva inspección de los 

seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad 

inscrita en la IACS (International Association of 
-

por la Autoridad Marítima Nacional.
Artículo 8°. El artículo 93 del Decreto número 

2324 de 1984, quedará así:
Artículo 93.  Cuando las nece-

sidades de defensa nacional lo requieran el Gobier-
no Nacional podrá prohibir la permanencia o trá-

-
gables o portuarias. En tales eventos se adoptarán 
por parte de la Autoridad Marítima Nacional las 

previsiones administrativas que protejan los dere-
chos de los propietarios o armadores de aquellos.

Artículo 9°. El artículo 99 del Decreto número 
2324 de 1984, quedará así:

Artículo 99. 
 En las naves o artefac-

tos navales de matrícula colombiana, el capitán, y 
los ofíciales podrán ser de nacionalidad extranjera. 
En todo caso el resto de la tripulación deberá estar 
integrada como mínimo por un 30% de nacionales 
colombianos. El idioma a utilizar a bordo será el 
idioma de trabajo establecido de acuerdo al Capí-
tulo V del Convenio SOLAS (Safety Of Life At 
Sea) o Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar (Sevimar).

En las anotaciones, libros o documentos exigi-
dos se deberá emplear el idioma castellano como 

Parágrafo transitorio. Las naves y artefactos 
navales que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley se encuentren bajo bandera colom-
biana mantendrán las condiciones y garantías la-
borales preexistentes respecto de sus tripulaciones 
por un periodo de dos (2) años contados desde su 
promulgación.

Artículo 10. El artículo 100 del Decreto número 
2324 de 1984, quedará así:

Artículo 100.  En circunstancias 
normales, los cargos a bordo de las embarcaciones 

por personal cuyas licencias sean iguales o superio-
res al cargo, pero en ningún caso inferiores.

En todo caso y en lo pertinente en estos eventos 
se dará cumplimiento a los criterios señalados en 
el artículo 99 del presente decreto.

Artículo 11. . La Autoridad Maríti-
ma Nacional podrá delegar en otras personas ju-
rídicas de derecho privado o público nacionales 
o internacionales, de conformidad con la regla-
mentación que el Gobierno Nacional expida para 
el efecto dentro del año siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente ley, facultades técnicas de 

las normas de navegación, seguridad, protección y 
prevención de la contaminación por naves o arte-
factos navales de bandera colombiana.

Artículo 12. La presente rige a partir de la fecha 

19, 21, 22 y 28 de la Ley 730 de 2001 y el artículo 
100 del Decreto número 2324 de 1984, y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias y en 
particular los artículos 20 y 23 de la Ley 730 de 
2001.

Artículo 13. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la presente ley dentro del año siguiente a su 
entrada en vigencia.

Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Departamento de Antioquia.
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., martes 17 de octubre de 2012 
En sesión de la fecha, Acta número 16, se le dio 

primer debate y se aprobó por votación nominal 
de acuerdo a la Ley 1431 de 2011, el Proyecto de 
ley número 060 de 2012, por medio de la cual se 

en los 
siguientes términos: 

Leída la proposición con que termina el infor-
me de ponencia, y escuchadas las explicaciones 
del ponente, doctor José Ignacio Mesa Betancur, 
se sometió a consideración y se aprobó por vota-
ción Nominal, con 12 votos por el SÍ y 1 voto por 
el NO de la siguiente manera:

Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 651 de 2012 se aprobó por votación Nominal, 
con 12 Votos por el SÍ y 1 voto por el NO de la 
siguiente manera:

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión si quiere que este proyecto sea ley de la 
República, se sometió a consideración y se aprobó 
por votación Nominal, con 12 votos por el SÍ y 1 
voto por el NO de la siguiente manera:

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante, doctor José Ignacio Mesa Betancur para 
rendir informe de ponencia en segundo debate 
dentro del término reglamentario. 

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en 
sesión del día 9 de octubre de 2012, Acta número 
15. 

Publicaciones reglamentarias: 
• Texto Proyecto de ley, Gaceta del Congreso 

número 484 de 2012. 
• Ponencia Primer Debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 651 de 2012. 
La Secretaria General, Comisión Segunda 

Constitucional Permanente,

TEXTO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 060 DE 2012

 aprobado en primer debate 

del día 17 de octubre de 2012, Acta número 16
El Congreso de  Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . La presente ley tiene por 

-
dad relativa al registro y abanderamiento de naves 
y artefactos navales dedicados al transporte marí-

-
cando los procedimientos a cargo de las entidades 
y dependencias responsables o relacionadas con 
los trámites de abanderamiento, inscripciones, re-
gistro y demás gestiones administrativas relativas 
a la actividad marítima en general. 

Artículo 2°. El artículo 1° de la Ley 730 de 
2001 quedará así: 

Artículo 1°. 
 Las expresiones utilizadas en esta 

ley para efectos de su aplicación, tendrán el signi-

Es el conjunto de 
acciones administrativas mediante las cuales la 
República de Colombia a través de la Autoridad 
Marítima Nacional admite, inscribe en el Libro de 
Registro las naves y artefactos navales y todos los 
actos, documentos y contratos relacionados con 

marítima y les permite enarbolar su pabellón na-
cional, a solicitud de su propietario, el apoderado 
de este o el representante legalmente acreditado, 



Página 12 Martes, 11 de diciembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  917

previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
-

quen o deroguen. 
Es el Acto Administrativo mediante 

que una nave o artefacto naval autorizado ha sido 
inscrito en el Libro de Registro correspondiente, 
de conformidad con el Código de Comercio. 

Es el órgano 
rector responsable de la regulación, dirección, 
coordinación y control de las actividades marí-
timas. Su naturaleza jurídica y su estructura ad-
ministrativa son las establecidas en el Decreto 
número 2324 de 1984 y en las normas que lo 

-
ma Nacional podrá contemplar una estructura 
descentralizada que garantice el permanente y 
oportuno desarrollo de sus funciones y que in-
cluya presencia consular. 

Es el conjunto de las naves de servicio internacio-
nal, naves de servicio nacional de cabotaje y ar-
tefactos navales autorizados y registrados en Co-
lombia. 

Son las naves 
de la Flota Marítima de la República de Colombia 
que navegan de manera regular fuera de las aguas 
jurisdiccionales de la Nación. 

Son 
las naves de la Flota Marítima de la República de 
Colombia que navegan exclusivamente dentro de 
las aguas jurisdiccionales de la Nación. 

Son las naves de 
la Flota Marítima de la República de Colombia que 
por su diseño y características técnicas son utiliza-
das exclusivamente para actividades deportivas o 
de recreación y en todo caso sin ánimo de lucro.

que carece de propulsión propia, que opera en el 
medio marino, auxiliar o no de la navegación. En 
el evento de que ese artefacto naval se destine al 
transporte con el apoyo de una nave, se entenderá 
el conjunto como una misma unidad de transporte. 

-
tante con medios de propulsión propios destinada 
a la navegación por agua, que se utiliza en el co-
mercio para el transporte de carga o para remolcar 
naves dedicadas al transporte marítimo, incluyen-
do los barcos pesqueros comerciales e industriales. 

de cualquier tamaño. 
Es el contrato de 

arrendamiento válido y debidamente registrado de 
un buque, por tiempo determinado, en virtud del 
cual el arrendatario tiene la posesión y el control 
pleno del buque, incluido el derecho a contratar al 
capitán y a la tripulación por el período del arren-
damiento. 

 Es el traslado de un lu-
gar a otro, por vía marítima, de carga, utilizando 
una nave o artefacto naval. 

La persona natural o jurídica, que 
aparece como propietario en el registro de buques. 

Persona natural o jurídica que, sea o 
no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y 
expide a su propio nombre y por su cuenta y ries-
go, percibe utilidades que produce y soporta todas 
las responsabilidades que la afectan. 

como propietario de una nave se reputará armador, 
salvo prueba en contrario. 

El conjunto de personas embar-
cadas, destinadas a atender todos los servicios de 
la nave, provistas de sus respectivas licencias de 
navegación. 

Es el docu-
mento expedido por la Autoridad Marítima Nacio-
nal mediante el cual se asigna a una nave, buque o 
barco el distintivo de letras de llamada y el número 

Documen-
to expedido por la Autoridad Marítima Nacional, 
previa consulta en las bases de datos nacionales, 
en el cual se hace constar la condición de la nave 
de encontrarse al día con el pago de la totalidad 
de los impuestos, tasas, derechos, contribuciones 
y cualquier otro cargo adeudado a la República de 
Colombia. 

Artículo 3°. El artículo 18 de la Ley 730 de 
2001, quedará así: 

Artículo 18. La solicitud de registro de que tra-
ta el artículo anterior, deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos: 

-
cida por la autoridad marítima nacional, o en su 

-
ción General Marítima, si corresponde;

-
rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado; 

c) El recibo de pago por los derechos al registro 
provisional;

d) Copia de la escritura de compra o de la es-
critura de protocolización del instrumento de com-
pra, si corresponde; 

e) Constancia de entrega material de a nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra;

f) Póliza de garantía por contaminación la favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará 
la nave o artefacto naval. 

Artículo 4°. El artículo 19 de la Ley 730 de 
2001, quedará así: 
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Artículo 19. Recibida en forma completa la 
documentación listada en el artículo anterior la 
Autoridad Marítima Nacional o la dependencia u 
organismo que esta delegue o autorice expedirá 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes la 
matrícula de registro provisional. La documenta-

dentro de los seis (6) meses siguientes a la expe-
dición de la misma. 

Artículo 5°. El artículo 20 de la Ley 730 de 
2001, quedará así: 

Artículo 20.
nave o artefacto naval deberá remitirse, en docu-
mentación original o autenticada, según el caso: 

a) Una (1) copia de la escritura de compra, para 
su registro en la Capitanía de Puerto o la Autoridad 
Marítima Nacional, si corresponde;

b) Constancia de entrega material de la nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra;

-
rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado;

d) Póliza de garantía por contaminación a favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará 
la nave o artefacto naval;

e) Recibo de pago del derecho de registro pro-

f) Si se trata de persona jurídica colombiana, 

expedido por la Cámara de Comercio de su domi-
cilio social, cuya fecha de expedición no sea supe-
rior a tres (3) meses;

-
dad de la nave vigentes, expedidos por la Autori-
dad Marítima o por una Sociedad Internacional de 

Artículo 6°. El artículo 21 de la Ley 730 de 
2001, quedará así: 

Artículo 21. Recibida en forma completa la do-
cumentación listada en el artículo anterior la Auto-
ridad Marítima Nacional o la dependencia u orga-
nismo que esta delegue o autorice expedirá dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes la matrícula 

Artículo 7°. El artículo 22 de la Ley 730 de 
2001, quedará así: 

Artículo 22. La licencia de acceso a las bandas 
de frecuencia atribuidas al servicio móvil maríti-
mo, la asignación de las letras de llamadas y el nú-

(MMSI) serán expedidos por la Autoridad Maríti-
ma Nacional, presentando el comprobante de pago 
de estos derechos. 

Artículo 8°. El artículo 28 de la Ley 730 de 
2001, quedará así: 

Artículo 28. El registro de naves y artefactos 
navales no requerirá de nueva inspección de los 

seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad 

inscrita en la IACS (International Association of 
-

por la Autoridad Marítima Nacional. 
Artículo 9°. El artículo 93 del Decreto número 

2324 de 1984, quedará así: 
Artículo 93. . Cuando las necesi-

dades de defensa nacional lo requieran el Gobierno 

de naves o artefactos navales en zonas navegables 
o portuarias. En tales eventos se adoptarán por par-
te de la Autoridad Marítima Nacional las previsio-
nes administrativas que protejan los derechos de 
los propietarios o armadores de aquellos. 

Artículo 10. El artículo 99 del Decreto número 
2324 de 1984, quedará así: 

Artículo 99. 
 En las naves o artefactos 

navales de matrícula colombiana, el capitán, y los 
En 

integrada como mínimo por un 30% de nacio-
nales colombianos. El idioma a utilizar a bordo 
será el idioma de trabajo establecido de acuerdo al 
Capítulo V del Convenio SOLAS (Safety Of Life 
At Sea) o Convenio Internacional para la Seguri-
dad de la Vida Humana en el Mar (Sevimar). 

En las anotaciones, libros o documentos exigi-
dos se deberá emplear el idioma castellano como 

Parágrafo transitorio. Las naves y artefactos 
navales que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley se encuentren bajo bandera 
colombiana mantendrán las condiciones y ga-
rantías laborales preexistentes respecto de sus 
tripulaciones por un periodo de dos (2) años 

Artículo 11. El artículo 100 del Decreto número 
2324 de 1984, quedará así: 

Artículo 100.  En circunstan-
cias normales, los cargos a bordo de las embarca-

ocupados por personal cuyas licencias sean igua-
les o superiores al cargo, pero en ningún caso in-
feriores. 

En todo caso y en lo pertinente en estos eventos 
se dará cumplimiento a los criterios señalados en 
el artículo 99 del presente decreto.

Artículo 12. . La Autoridad Maríti-
ma Nacional podrá delegar en otras personas ju-
rídicas de derecho privado o público nacionales 
o internacionales, de conformidad con la regla-
mentación que el Gobierno Nacional expida para 
el efecto dentro del año siguiente a la entrada en 
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vigencia de la presente ley, facultades técnicas de 

las normas de navegación, seguridad, investiga-
ción de accidentes, protección y prevención de la 
contaminación de naves o artefactos navales de la 
Flota Marítima de la República de Colombia. 

Parágrafo. En todo caso el Gobierno Nacional 
reglamentará la materia atendiendo a los estánda-
res y responsabilidades internacionales adquiridas 

cumplimiento de normas de navegación, de segu-
ridad, investigación de accidentes, protección y 
prevención de la contaminación. 

Artículo 13. La presente rige a partir de la fe-

18, 19, 20, 21, 22 y 28 de la Ley 730 de 2001 y los 
artículos 93, 99 y 100 del Decreto número 2324 de 
1984, y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias y en particular el artículo 23 de la Ley 
730 de 2001. 

El texto trascrito correspondiente al Proyecto 
de ley número 060 de 2012, por medio de la cual 

-
, 

fue el aprobado en la Comisión Segunda de la Cá-
mara en sesión del día 17 de octubre de 2012, Acta 
número 16.

El Presidente,

La Secretaria General Comisión Segunda,
.

COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., diciembre 10 de 2012 
Autorizamos el informe de ponencia para se-

gundo debate, correspondiente al Proyecto de ley 
número 060 de 2012 Cámara, por medio de la 

-

El proyecto de ley fue aprobado en primer de-
bate en sesión del día 17 de octubre de 2012, Acta 
número 16. 

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación, se hizo en 
sesión del día 9 de octubre de 2012, Acta número 
15.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto Proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 484 de 2012. 
• Ponencia Primer Debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 651 de 2012.
El Presidente,

La Secretaria General Comisión Segunda,
.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

184 DE 2012 CÁMARA

ANTECENDENTES
El Proyecto de ley número 184 de 2012, que 

hoy se pone a consideración de los honorables 
miembros de la Cámara de Representantes, es el 
proyecto presentado por el Ministro de Trabajo, 
Rafael Pardo Rueda y los honorables Represen-
tantes doctor Augusto Posada Sánchez y el hono-
rable Representante doctor Carlos Andrés Amata, 
fue radicado el 11 de octubre de 2012 y se publicó 
en la Gaceta del Congreso número 704 de 2012.

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El objeto principal de la presente ponencia es 

responder a los actuales desafíos que se presentan 
en el mercado laboral colombiano, en términos de 
las condiciones que promueven la empleabilidad 
del recurso humano, especialmente en jóvenes. 
Existe evidencia, que el desequilibrio entre la ofer-
ta y la demanda en el mercado de trabajo, es expli-
cado entre otros, por la brecha en la pertinencia de 
la formación y de las habilidades que requiere el 
mundo moderno del trabajo.

La presente ponencia responde a la necesidad 

para las empresas, que fortalezca el rol coforma-
dor de las empresas, en tanto que el aprendizaje en 
ellas incrementa las habilidades técnicas y las ha-
bilidades socioemocionales pertinentes al mercado 
laboral. El grupo objetivo son los jóvenes, quienes 
van a iniciar su vida laboral y requieren las habi-
lidades necesarias para enfrentarse a un mercado 
cada vez más competitivo. Son los jóvenes el mo-
tor del crecimiento, la innovación y acumulación 
de capital humano en los próximos años, y por eso 
es necesario incrementar las oportunidades para 
facilitar su tránsito al mercado de trabajo.

TRÁMITE EN PRIMER DEBATE
En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes de fecha 20 de noviembre de 2012, 
fue anunciada la consideración, discusión y vota-
ción de la ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 184 de 2012 Cámara, por medio 

, y se encuentra pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 728 de 
2012.

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes del día 28 de octubre de 2012, de con-
formidad con las prescripciones constitucionales y 
legales, especialmente las contenidas en la Ley 5ª 
de 1992 (Reglamento del Congreso), se consideró, 
discutió y votó la ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 184 de 2012 Cámara, 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES
En armonía con el contenido de la presente po-

nencia, consideramos necesario introducir algunos 
ajustes mínimos, y por ello, a continuación presen-

Artículo 3°. 
Las características del contrato de 

aprendizaje son:
a) Prestación de servicio personal en la etapa 

de práctica de la formación de manera temporal: 
Consiste en la disposición de la capacidad de tra-
bajo de una persona para que desarrolle sus com-
petencias laborales aprendidas según lo señale su 
programa de formación.

Se considera temporal porque un contrato de 
aprendizaje durará el término de la etapa práctica 
de su programa de formación, pero que en ningún 
momento podrá superar los dos (2) años continuos 
o, discontinuos si el programa de formación debi-
damente aprobado así lo determina. Transcurrido 
este período el contrato de aprendizaje perderá su 
naturaleza y características especiales, y al apren-
diz se lo considerará como un trabajador en los tér-
minos generales del Código Sustantivo del Traba-
jo, o de la norma que sea aplicable a los servidores 
públicos, según sea el caso.

Por lo tanto, una vez expirado el término del 
contrato en un determinado programa de forma-
ción, no es posible que se dé una relación de apren-
dizaje, entre el mismo aprendiz de un determinado 
programa y la misma o distinta empresa.

-
-

-

-
-

-

-
-

-

c) Dependencia y subordinación: La persona 
que suscriba contrato de aprendizaje tendrá depen-
dencia y subordinación con su contratante en rela-
ción con las áreas en las cuales está realizando su 
práctica y dentro de los espacios y horarios que la 
empresa disponga en el contrato respectivo.

En relación con el horario será el que las empre-
sas privadas constituidas por personas naturales y 
jurídicas, las entidades públicas, y las empresas in-
dustriales y comerciales del estado y de economía 
mixta pacten, que en todo caso no podrá superar el 
máximo legal permitido.

d) Partes del contrato de aprendizaje: En el con-
trato de aprendizaje intervienen la empresas priva-
das constituidas por personas naturales y jurídicas, 
las entidades públicas, y las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado y de Economía Mixta y 
el aprendiz, como las dos partes de la relación con-
tractual, y, la institución educativa como la respon-
sable del cumplimiento de los aspectos educativos 
en esta instancia.

Parágrafo. Para el caso de aprendices, SENA 
en condiciones de pobreza y vulnerabilidad, se 
otorgará un apoyo de sostenimiento en la fase 
lectiva que será hasta del 50% del smmlv, que 
será cubierto con los recursos provenientes del 
recaudo por concepto de las multas que trata la 

-
dos por el Gobierno Nacional a través del Minis-
terio del Trabajo.

Artículo 4°. -
 Las Empresas pri-

vadas, las asociaciones sin ánimo lucro, las agre-
miaciones, las Empresas de Economía Mixta y las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
podrán formar aprendices en sus instalaciones me-
diante la creación de Unidades Vocacionales de 
Aprendizaje en la Empresa (UVAE), como un me-
canismo orientado a desarrollar conocimiento en 
la organización. En las UVAE se implementarán 
programas de formación profesional integral con 

-
pacidad del recurso humano para el desempeño de 
las diferentes funciones relacionadas con los pro-
cesos técnicos de la empresa. La formación que se 

y estructurarse en los términos que se establezca 
para la formación profesional integral que impar-
te el SENA. 

-

Las UVAE, para su funcionamiento deberán te-
ner la autorización expedida por el Ministerio del 
Trabajo y el SENA, -

.
-
-
-

-

-
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Parágrafo. Las empresas que reciban autori-
zación por parte del Ministerio del Trabajo y el 
SENA para crear y operar las UVAES podrán so-
licitar el reembolso económico del costo de la for-
mación, 
SENA
del Trabajo tomando en consideración los costos 
equivalentes en que incurre el SENA en cursos de 
formación similares. En ningún caso el monto re-
embolsable al año por empresa podrá superar el 

de la respectiva empresa. -
da a través de Unidades Vocacionales de Apren-
dizaje en la Empresa (UVAE) es gratuita.

Artículo 5°.  Las 
instituciones habilitadas para la promoción de 
contratos de aprendizaje, son el SENA, las Institu-
ciones de Formación para el Trabajo, las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa, las Ca-

 y las Instituciones de Edu-
cación Superior debidamente autorizadas.

Las Instituciones de Formación para el Trabajo, 
deberán en el marco de la presente ley, estar certi-

instituciones y programas de Formación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano.

Artículo 6°. -
-
-

 Sin 
perjuicio de las responsabilidades naturales a los 
contratos en general, empresas privadas constitui-
das por personas naturales y jurídicas, las entida-
des de públicas y las Empresas Industriales y Co-
merciales del Estado y de Economía Mixta deben 
garantizar al aprendiz las siguientes condiciones:

1. Pago al Sistema de Seguridad Social en Sa-
lud. Para lo cual se tendrá en cuenta como índice 
base de cotización un (1) smmlv, y se efectuará en 
el porcentaje establecido en la Ley 100 de 1993, 
que será asumido en su integridad por la entidad o 
empresa contratante.

2. Pago al Sistema de Riesgos Laborales. Se-
gún los porcentajes establecidos en la Ley 1562 de 
2012 y demás normas pertinentes, asumido por la 
entidad o empresa contratante.

-

4. Disponer de espacios adecuados y pertinen-
tes para el objeto del contrato de aprendizaje.

5. Contar con todas las autorizaciones que co-
rrespondan según el área del negocio a la que se 
dedique la empresa, entre otras, legales, ambien-
tales, sanitarias, de protección laboral.

Artículo 8°. 
 El contrato de aprendizaje podrá 

un análisis de la dinámica de las ocupaciones en el 
-

jen desajustes especiales del mercado laboral.
El Ministerio del Trabajo, será el encargado de 

-
vistos. Sin embargo, las actividades a realizarse 
por el aprendiz deberán ser acordes a la forma-

en el que se desempeñara, en ningún momento 
se podrán delegar o pactar funciones diferentes 

Artículo 9°. -
-

 Todas las empresas privadas desarrolladas 
por personas naturales o jurídicas, que realicen 
cualquier tipo de actividad económica diferente 
de la construcción, y las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de Economía Mixta que 
cuenten con más de diez (10) empleados, deberán 
contratar un 7% de su nómina en aprendices. En el 
caso que el valor que resultase fuera una fracción, 
dicho valor se aproximará al número entero más 
próximo. Las empresas de menos de diez (10) tra-
bajadores pueden contratar de forma voluntaria un 
aprendiz con contratos de aprendizaje.

Parágrafo 1°. De manera voluntaria las enti-
dades públicas, diferentes a Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado y de Economía Mixta, 
en caso de tener disponibilidad presupuestal para 
la contratación de actividades de apoyo a la ges-
tión [APARTES TACHADOS SE ELIMINAN], 
podrán suscribir contratos de aprendizaje en los 
términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Serán exentas de la aplicación obli-
gatoria de la cuota de aprendizaje que trata el presente 
artículo aquellas empresas de las que trata el numeral 
1 del artículo 2° de la Ley 1429 de 2010, siempre y 
cuando se encuentren dentro del período de 2 años 
del inicio de la actividad económica principal.

Artículo 16. 
 Las 

prácticas con estudiantes universitarios en contrato 
de aprendizaje, que las empresas establezcan con 

los conocimientos, [APARTES TACHADOS SE 
ELIMINAN] las judicaturas y el servicio social 
obligatorio en salud, en caso de que el estudiante 
haya terminado y aprobado el pénsum académico 
del respectivo programa de educación superior, 
será considerada como experiencia profesional.

El número de prácticas con estudiantes universita-
rios debe tratarse de personal adicional comprobable 
con respecto al número de empleados registrados en el 
último mes del año anterior en el PILA.

Artículo 20. . La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación. [APARTES 
TACHADOS SE ELIMINAN]

A continuación se presenta el cuadro compara-
-

raron pertinentes para esta ponencia:
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Artículo 3°. 
Las características del contrato de aprendizaje son:
a) Prestación de servicio personal en la etapa de práctica de 
la formación de manera temporal: Consiste en la disposición 
de la capacidad de trabajo de una persona para que desarrolle 
sus competencias laborales aprendidas según lo señale su 
programa de formación.
Se considera temporal porque un contrato de aprendizaje 
durará el término de la etapa práctica de su programa de 
formación, pero que en ningún momento podrá superar 
los dos (2) años continuos o, discontinuos si el programa 
de formación debidamente aprobado así lo determina. 
Transcurrido este período el contrato de aprendizaje 
perderá su naturaleza y características especiales, y al 
aprendiz se lo considerará como un trabajador en los 
términos generales del Código Sustantivo del Trabajo, o 
de la norma que sea aplicable a los servidores públicos, 
según sea el caso.
Por lo tanto, una vez expirado el término del contrato en un 
determinado programa de formación, no es posible que se dé 
una relación de aprendizaje, entre el mismo aprendiz de un 
determinado programa y la misma o distinta empresa.
b) Apoyo de sostenimiento educativo mensual: Consiste 
en un apoyo económico mensual durante la etapa práctica 
equivalente al 75% del smmlv, el cual en ningún caso 
será considerado como salario, excepto para efectos de la 
deducción tributaria que trata el artículo 189 de la Ley 115 
de 1994.
Para los estudiantes universitarios, el apoyo de sostenimiento 
educativo mensual no podrá ser inferior a un (1) smmlv 
siempre y cuando el contrato de aprendizaje tenga un horario 
equivalente al mínimo legal semanal permitido.
El apoyo de sostenimiento mensual no podrá ser regulado a 
través de convenios o contratos colectivos o fallos arbitrales 
recaídos en una negociación colectiva.
Con el objeto de promover la formación integral de jóvenes 
entre 16 y 26 años en pobreza y vulnerabilidad, el Gobierno 

sostenimiento educativo de aprendices en la modalidad de 
contratos de aprendizaje voluntarios de que trata la presente 
ley.
c) Dependencia y subordinación: La persona que suscriba 
contrato de aprendizaje tendrá dependencia y subordinación 
con su contratante en relación con las áreas en las cuales está 
realizando su práctica y dentro de los espacios y horarios que 
la empresa disponga en el contrato respectivo.
En relación con el horario será el que las empresas privadas 
constituidas por personas naturales y jurídicas, las entidades 
públicas, y las empresas industriales y comerciales del estado 
y de economía mixta pacten, que en todo caso no podrá 
superar el máximo legal permitido.
d) Partes del contrato de aprendizaje: En el contrato de 
aprendizaje intervienen las empresas privadas constituidas 
por personas naturales o jurídicas, las entidades públicas, 
o las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
de Economía Mixta y el aprendiz, como las dos partes de 
la relación contractual, y, la institución educativa como la 
responsable del cumplimiento de los aspectos educativos en 
esta instancia.
Parágrafo. Para el caso de aprendices SENA en condiciones 
de pobreza y vulnerabilidad, se otorgará un apoyo de 
sostenimiento en la fase lectiva que será hasta del 50% del 
smmlv, que será cubierto con los recursos provenientes del 
recaudo por concepto de las multas que trata la presente 

Nacional a través del Ministerio del Trabajo.

Artículo 3°. 
Las características del contrato de aprendizaje son:
a) Prestación de servicio personal en la etapa de práctica de 
la formación de manera temporal: Consiste en la disposición 
de la capacidad de trabajo de una persona para que desarrolle 
sus competencias laborales aprendidas según lo señale su 
programa de formación.
Se considera temporal porque un contrato de aprendizaje 
durará el término de la etapa práctica de su programa de 
formación, pero que en ningún momento podrá superar 
los dos (2) años continuos o, discontinuos si el programa 
de formación debidamente aprobado así lo determina. 
Transcurrido este período el contrato de aprendizaje 
perderá su naturaleza y características especiales, y al 
aprendiz se lo considerará como un trabajador en los 
términos generales del Código Sustantivo del Trabajo, o 
de la norma que sea aplicable a los servidores públicos, 
según sea el caso.
Por lo tanto, una vez expirado el término del contrato en un 
determinado programa de formación, no es posible que se de 
una relación de aprendizaje, entre el mismo aprendiz de un 
determinado programa y la misma o distinta empresa.

c) Dependencia y subordinación: La persona que suscriba 
contrato de aprendizaje tendrá dependencia y subordinación 
con su contratante en relación con las áreas en las cuales está 
realizando su práctica y dentro de los espacios y horarios que 
la empresa disponga en el contrato respectivo.
En relación con el horario será el que las empresas privadas 
constituidas por personas naturales y jurídicas, las entidades 
públicas, y las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y de Economía Mixta pacten, que en todo caso no 
podrá superar el máximo legal permitido.
d) Partes del contrato de aprendizaje: En el contrato de 
aprendizaje intervienen la empresas privadas constituidas 
por personas naturales y jurídicas, las entidades públicas, 
y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
de Economía Mixta y el aprendiz, como las dos partes de 
la relación contractual, y, la institución educativa como la 
responsable del cumplimiento de los aspectos educativos en 
esta instancia.
Parágrafo. Para el caso de aprendices SENA en condiciones 
de pobreza y vulnerabilidad, se otorgará un apoyo de 
sostenimiento en la fase lectiva que será hasta del 50% del 
smmlv, que será cubierto con los recursos provenientes del 
recaudo por concepto de las multas que trata la presente 

Nacional a través del Ministerio del Trabajo.
Artículo 4°. 

). Las Empresas privadas, las asociaciones 
sin ánimo lucro, las agremiaciones, las Empresas de Economía 
Mixta y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado,  
podrán formar aprendices en sus instalaciones mediante la 
creación de Unidades Vocacionales de Aprendizaje en la 
Empresa (UVAE), como un mecanismo orientado a desarro-

Artículo 4°. 
). Las Empresas privadas, las asociaciones 

sin ánimo lucro, las agremiaciones, las Empresas de Economía 
Mixta y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
podrán formar aprendices en sus instalaciones mediante la 
creación de Unidades Vocacionales de Aprendizaje en la 
Empresa (UVAE), como un mecanismo orientado a desarro-
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llar conocimiento en la organización. En las UVAE se 
implementarán programas de formación profesional integral 

del recurso humano para el desempeño de las diferentes 
funciones relacionadas con los procesos técnicos de empresa. 
La formación que se imparta a través de las UVAE deberá 

para la formación profesional integral que imparte el SENA.
Las UVAE, para su funcionamiento deberán tener la 
autorización expedida por el SENA y el Ministerio del 

ejercer esta actividad de formación según el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Las empresas que reciban autorización por 
parte del Ministerio del Trabajo para crear y operar las 
UVAES podrán solicitar el reembolso económico del costo 
de la formación, con cargo al presupuesto del SENA, cuyo 

en consideración los costos equivalentes en que incurre el 
SENA en cursos de formación similares. En ningún caso 
el monto reembolsable al año por empresa podrá superar 

respectiva empresa.

llar conocimiento en la organización. En las UVAE se 
implementarán programas de formación profesional 

capacidad del recurso humano para el desempeño de las 
diferentes funciones relacionadas con los procesos técnicos 
de la empresa. La formación que se imparta a través de las 

que se establezca para la formación profesional integral 
que imparte el SENA. 

Las UVAE, para su funcionamiento deberán tener la 
autorización expedida por el Ministerio del Trabajo y el 
SENA, 

.

Parágrafo. Las empresas que reciban autorización por parte 
del Ministerio del Trabajo y el SENA para crear y operar 
las UVAES podrán solicitar el reembolso económico del 
costo de la formación, 
al SENA
Trabajo tomando en consideración los costos equivalentes en 
que incurre el SENA en cursos de formación similares. En 
ningún caso el monto reembolsable al año por empresa podrá 

de la respectiva empresa. 
de Unidades Vocacionales de Aprendizaje en la Empresa 
(UVAE) es gratuita.

Artículo 5°.  Las instituciones 
habilitadas para la promoción de contratos de aprendizaje, 
son el SENA, las Instituciones de Formación para el Trabajo, 
las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa, 
y las Instituciones de Educación Superior debidamente 
autorizadas.
Las Instituciones de Formación para el Trabajo, deberán en 

técnica de calidad vigente para Instituciones de Formación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano.

Artículo 5°.  Las instituciones 
habilitadas para la promoción de contratos de aprendizaje, 
son el SENA, las Instituciones de Formación para el Trabajo, 
las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa, las 

 y las Instituciones de Educación 
Superior debidamente autorizadas.
Las Instituciones de Formación para el Trabajo, deberán en 

técnica de calidad vigente para instituciones y programas de 
Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.

Artículo 6°. 

 Sin perjuicio de las responsabilidades naturales 
a los contratos en general, las empresas privadas constituidas 
por personas naturales y jurídicas, las entidades públicas y 
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de 
Economía Mixta deben garantizar al aprendiz las siguientes 
condiciones:
1. Pago al Sistema de Seguridad Social en Salud. Para lo cual 
se tendrá en cuenta como ingreso base de cotización un (1) 
smmlv, y se efectuará en el porcentaje establecido en la Ley 

sustituyan que será asumido en su integridad por la entidad o 
empresa contratante.
2. Pago al Sistema de Riesgos Laborales. Según los 
porcentajes establecidos en la Ley 1562 de 2012 y demás 
normas pertinentes, el cual sería asumido por la entidad o 
empresa contratante.
3. Aporte al Sistema General de Pensiones, el cual será 
equivalente al dieciséis por ciento (16%) calculado sobre 
el valor mensual pactado en el contrato de aprendizaje. En 
caso que el valor mensual pactado sea igual o superior a un 
smmlv el aporte se realizará al SGP en las condiciones que 
la ley establece. En todo caso será asumido por la entidad o 
empresa contratante.
4. Disponer de espacios adecuados y pertinentes para el 
objeto del contrato de aprendizaje.

Artículo 6°. 

 Sin perjuicio de las responsabilidades naturales 
a los contratos en general, empresas privadas constituidas 
por personas naturales y jurídicas, las entidades públicas 
y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de 
Economía Mixta deben garantizar al aprendiz las siguientes 
condiciones:
1. Pago al Sistema de Seguridad Social en Salud. Para lo 
cual se tendrá en cuenta como índice base de cotización un 
(1) smmlv, y se efectuará en el porcentaje establecido en la 
Ley 100 de 1993, que será asumido en su integridad por la 
entidad o empresa contratante.

2. Pago al Sistema de Riesgos Laborales. Según los 
porcentajes establecidos en la Ley 1562 de 2012 y demás 
normas pertinentes, asumido por la entidad o empresa 
contratante.

4. Disponer de espacios adecuados y pertinentes para el 
objeto del contrato de aprendizaje.
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5. Contar con todas las autorizaciones que correspondan según 
el área del negocio a la que se dedique la empresa, entre otras, 
legales, ambientales, sanitarias, de protección laboral.

5. Contar con todas las autorizaciones que correspondan según 
el área del negocio a la que se dedique la empresa, entre otras, 
legales, ambientales, sanitarias, de protección laboral.

Artículo 8°.  
El contrato de aprendizaje podrá versar sobre las labores 

ocupaciones en el mercado laboral que incorpore variables 

causas de la crisis.

ocupaciones en los términos aquí previstos. Sin embargo, 
las actividades a realizar por el aprendiz deberán ser 

se desempeñará, en ningún momento se podrán delegar o 

aprendiz.

Artículo 8°.  
El contrato de aprendizaje podrá versar sobre las ocupaciones 

ocupaciones en el mercado laboral que incorpore variables 

ocupaciones en los términos aquí previstos. Sin embargo, 
las actividades a realizarse por el aprendiz deberán ser 

en el que se desempeñará, en ningún momento se podrán 

aprendiz.
Artículo 9°. 

 Todas las empresas 
privadas constituidas por personas naturales o jurídicas, que 
realicen cualquier tipo de actividad económica diferente de 
la construcción, y las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y de Economía Mixta que cuenten con más de 
diez (10) empleados, deberán contratar un 7% de su nómina 
en aprendices. En el caso que el valor que resultase fuera una 
fracción, dicho valor se aproximará al número entero más 
próximo. Las empresas de menos de diez (10) trabajadores 
pueden contratar de forma voluntaria un aprendiz con 
contrato de aprendizaje.
Parágrafo 1°. De manera voluntaria las entidades públicas, 
diferentes a Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
y de Economía Mixta, en caso de tener disponibilidad 
presupuestal para la contratación de actividades de apoyo a 
la gestión, podrán suscribir contratos de aprendizaje en los 
términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Serán exentas de la aplicación obligatoria de 
la cuota de aprendizaje que trata el presente artículo, aquellas 
empresas de las que trata el numeral 1 del artículo 2° de la 
Ley 1429 de 2010, siempre y cuando se encuentren dentro del 
período de dos (2) años del inicio de la actividad económica 
principal.

Artículo 9°. 
 Todas las empresas 

privadas desarrolladas por personas naturales o jurídicas, que 
realicen cualquier tipo de actividad económica diferente de la 
construcción, y las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y de Economía Mixta que cuenten con más de diez 
(10) empleados, deberán contratar un 7% de su nómina en 
aprendices. En el caso que el valor que resultase fuera una 
fracción, dicho valor se aproximará al número entero más 
próximo. Las empresas de menos de diez (10) trabajadores 
pueden contratar de forma voluntaria un aprendiz con 
contratos de aprendizaje.
Parágrafo 1°. De manera voluntaria las entidades públicas, 
diferentes a Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
y de Economía Mixta, en caso de tener disponibilidad 
presupuestal para la contratación de actividades de apoyo 
a la gestión [APARTES TACHADOS SE ELIMINAN], 
podrán suscribir contratos de aprendizaje en los términos de 
la presente ley.
Parágrafo 2°. Serán exentas de la aplicación obligatoria de 
la cuota de aprendizaje que trata el presente artículo aquellas 
empresas de las que trata el numeral 1 del artículo 2° de la 
Ley 1429 de 2010, siempre y cuando se encuentren dentro 
del período de 2 años del inicio de la actividad económica 
principal.

Artículo 16. 
 Las prácticas con estudiantes 

universitarios en contrato de aprendizaje que las empresas 
establezcan con instituciones de educación superior para 

de experiencia, la cual en caso de que el estudiante haya 
terminado y aprobado el pénsum académico del respectivo 
programa de educación superior, será considerada como 
experiencia profesional.
El número de prácticas con estudiantes universitarios debe 
tratarse de personal adicional comprobable con respecto al 
número de empleados registrados en el último mes del año 
anterior en el PILA.

Artículo 16. 
 Las prácticas con estudiantes 

universitarios en contrato de aprendizaje, que las empresas 

los conocimientos, [APARTES TACHADOS SE ELIMINAN] 
las judicaturas y el servicio social obligatorio en salud, en 
caso de que el estudiante haya terminado y aprobado el pénsum 
académico del respectivo programa de educación superior, será 
considerada como experiencia profesional.
El número de prácticas con estudiantes universitarios debe 
tratarse de personal adicional comprobable con respecto al 
número de empleados registrados en el último mes del año 
anterior en el PILA.

PROPOSICIÓN QUE ELIMINA EL Artículo 20 Artículo 20. . La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. [APARTES TACHADOS SE 
ELIMINAN]

PROPOSICIÓN
De conformidad a las consideraciones anteriores, 

nos permitimos proponer a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 184 de 2012 Cámara, por medio de 

 con base en el texto pro-
puesto que se adjunta y que forma parte integral del 
presente informe de ponencia.

Cordialmente,

 Ponentes.

COMISION SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE  

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Bogotá, D. C., A los once días (11) del mes 

de diciembre del año (2012) dos mil doce, se au-
toriza la publicación en la Gaceta del Congreso 
de la ponencia para segundo debate, pliego de 

de ley número 184 de 2012 Cámara, por medio 
-

. Autor: Carlos 
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Andrés Maya, Augusto Posada y el Ministerio 
de Trabajo.

El Presidente,

El Vicepresidente,
.

El Secretario Comisión Séptima,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 184 DE 2012 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 

-
nismo que facilite la adquisición de competencias 
pertinentes para el sector productivo a través de 
una formación teórica y práctica.

Artículo 2°. -
. El contrato de aprendizaje es una forma 

especial de contratación dentro del Derecho La-
boral, en el cual una persona natural se obliga a 
prestar temporalmente un servicio personal, como 
parte de una etapa formativa, a otra persona jurí-
dica privada o pública, bajo la continua dependen-
cia o subordinación de la segunda con relación al 
contrato de aprendizaje y, por lo cual, recibe una 
remuneración que constituye un apoyo de sosteni-
miento educativo mensual.

Artículo 3°. 
Las características del contrato de 

aprendizaje son:
a) Prestación de servicio personal en la etapa 

de práctica de la formación de manera temporal: 
Consiste en la disposición de la capacidad de tra-
bajo de una persona para que desarrolle sus com-
petencias laborales aprendidas según lo señale su 
programa de formación.

Se considera temporal porque un contrato de 
aprendizaje durará el término de la etapa práctica 
de su programa de formación, pero que en ningún 
momento podrá superar los dos (2) años continuos 
o discontinuos si el programa de formación debi-
damente aprobado así lo determina. Transcurrido 
este período el contrato de aprendizaje perderá su 
naturaleza y características especiales, y al apren-
diz se lo considerará como un trabajador en los tér-
minos generales del Código Sustantivo del Traba-
jo, o de la norma que sea aplicable a los servidores 
públicos, según sea el caso.

Por lo tanto, una vez expirado el término del 
contrato en un determinado programa de forma-
ción, no es posible que se dé una relación de apren-
dizaje entre el mismo aprendiz de un determinado 
programa y la misma o distinta empresa.

b) Apoyo de sostenimiento educativo mensual: 
Consiste en un apoyo económico mensual durante 
la etapa práctica equivalente al 75% del smmlv, el 
cual en ningún caso será considerado como sala-
rio, excepto para efectos de la deducción tributaria 
que trata el artículo 189 de la Ley 115 de 1994.

Para los estudiantes universitarios, el apoyo de 
sostenimiento educativo mensual no podrá ser in-
ferior a un (1) smmlv siempre y cuando el contrato 
de aprendizaje tenga un horario equivalente al mí-
nimo legal semanal permitido.

El apoyo de sostenimiento mensual no podrá 
ser regulado a través de convenios o contratos co-
lectivos o fallos arbitrales recaídos en una nego-
ciación colectiva.

Con el objeto de promover la formación inte-
gral de jóvenes entre 16 y 26 años en pobreza y 

-
-

miento educativo de aprendices en la modalidad 
de contratos de aprendizaje voluntarios de que tra-

especial.
c) Dependencia y subordinación: La persona 

que suscriba contrato de aprendizaje tendrá depen-
dencia y subordinación con su contratante en rela-
ción con las áreas en las cuales está realizando su 
práctica y dentro de los espacios y horarios que la 
empresa disponga en el contrato respectivo.

En relación con el horario será el que las empre-
sas privadas constituidas por personas naturales y 
jurídicas, las entidades públicas, y las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y de Eco-
nomía Mixta pacten, que en todo caso no podrá 
superar el máximo legal permitido.

d) Partes del contrato de aprendizaje: En el con-
trato de aprendizaje intervienen la empresas priva-
das constituidas por personas naturales y jurídicas, 
las entidades públicas, y las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado y de Economía Mixta y 
el aprendiz, como las dos partes de la relación con-
tractual, y, la institución educativa como la respon-
sable del cumplimiento de los aspectos educativos 
en esta instancia.

Parágrafo. Para el caso de aprendices SENA en 
condiciones de pobreza y vulnerabilidad, se otor-
gará un apoyo de sostenimiento en la fase lectiva 
que será hasta del 50% del smmlv, que será cubier-
to con los recursos provenientes del recaudo por 
concepto de las multas que trata la presente ley, de 

Nacional a través del Ministerio del Trabajo.
Artículo 4°. -

 Las Empresas pri-
vadas, las asociaciones sin ánimo lucro, las agre-
miaciones, las Empresas de Economía Mixta y las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
podrán formar aprendices en sus instalaciones me-
diante la creación de Unidades Vocacionales de 
Aprendizaje en la Empresa (UVAE), como un me-
canismo orientado a desarrollar conocimiento en 
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la organización. En las UVAE se implementarán 
programas de formación profesional integral con 

-
pacidad del recurso humano para el desempeño de 
las diferentes funciones relacionadas con los pro-
cesos técnicos de la empresa. La formación que se 

y estructurarse en los términos que se establezca 
para la formación profesional integral que impar-
te el SENA. La conformación y operación de las 
Unidades Vocacionales de Aprendizaje en la Em-
presa (UVAE) deberán cumplir los requisitos de 

del Trabajo y el SENA.
Las UVAE, para su funcionamiento deberán te-

ner la autorización expedida por el Ministerio del 
-

diciones necesarias para ejercer esta actividad de 
formación según el reglamento que expidan en di-
cha materia.

En ningún caso una UVAE a quien se le hubiere 
autorizado ejercer la actividad de formación, po-
drá subcontratar con otra persona natural o jurídi-
ca, la realización de tal actividad. En caso de que 
así suceda, además de perder vigencia la autoriza-
ción expedida por el Ministerio del Trabajo y el 
SENA, será acreedor a las multas y sanciones en 
los términos señalados en la presente ley.

Parágrafo. Las empresas que reciban autori-
zación por parte del Ministerio del Trabajo y el 
SENA para crear y operar las UVAES podrán so-
licitar el reembolso económico del costo de la for-
mación, 
SENA
del Trabajo tomando en consideración los costos 
equivalentes en que incurre el SENA en cursos de 
formación similares. En ningún caso el monto re-
embolsable al año por empresa podrá superar el 

de la respectiva empresa. -
da a través de Unidades Vocacionales de Apren-
dizaje en la Empresa (UVAE) es gratuita.

Artículo 5°. . Las 
instituciones habilitadas para la promoción de 
contratos de aprendizaje, son el SENA, las Institu-
ciones de Formación para el Trabajo, las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa, las Ca-

 y las Instituciones de Edu-
cación Superior debidamente autorizadas.

Las Instituciones de Formación para el Trabajo, 
deberán en el marco de la presente ley, estar certi-

instituciones y programas de Formación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano.

Artículo 6°. 
-

E
. Sin perjui-

cio de las responsabilidades naturales a los contra-
tos en general, empresas privadas constituidas por 
personas naturales y jurídicas, las entidades públi-
cas y las Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado y de economía mixta deben garantizar al 
aprendiz las siguientes condiciones:

1. Pago al Sistema de Seguridad Social en Sa-
lud. Para lo cual se tendrá en cuenta como índice 
base de cotización un (1) smmlv, y se efectuará en 
el porcentaje establecido en la Ley 100 de 1993, 
que será asumido en su integridad por la entidad o 
empresa contratante.

2. Pago al Sistema de Riesgos Laborales. Se-
gún los porcentajes establecidos en la Ley 1562 de 
2012 y demás normas pertinentes, asumido por la 
entidad o empresa contratante.

3. Pago al Sistema General de Pensiones. Para 
lo cual se tendrá en cuenta como índice base de co-
tización un (1) smmlv y el cual será y se efectuará 
en el porcentaje establecido en la Ley 100 de 1993, 
que será asumido en su integridad por la entidad o 
empresa contratante.

4. Disponer de espacios adecuados y pertinen-
tes para el objeto del contrato de aprendizaje.

5. Contar con todas las autorizaciones que co-
rrespondan según el área del negocio a la que se 
dedique la empresa, entre otras, legales, ambienta-
les, sanitarias, de protección laboral.

Artículo 7°. El 
aprendiz es responsable de culminar su proceso de 
formación, para ello deberá responder a los debe-
res pactados con el contratista.

Las instituciones de formación tendrán un ins-
tructor que elaborará, con los insumos del super-
visor del contrato de aprendizaje en la empresa, 
informes trimestrales de desempeño del aprendiz, 

-
sal de terminación del contrato.

El Ministerio del Trabajo en coordinación con 
el SENA, deberá diseñar, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 

obligaciones por parte de los aprendices que de-
ben estar insertadas en contrato de aprendizaje, y, 
un mecanismo de evaluación del desempeño del 
aprendiz en la empresa.

Artículo 8°. 
. El contrato de aprendizaje podrá 

un análisis de la dinámica de las ocupaciones en el 
-

jen desajustes especiales del mercado laboral.
El Ministerio del Trabajo, será el encargado de 

-
vistos. Sin embargo, las actividades a realizarse 
por el aprendiz deberán ser acordes a la formación 

de formación técnica o universitaria en el que se 
desempeñara, en ningún momento se podrán de-
legar o pactar funciones diferentes a la formación 
del aprendiz.

Artículo 9°. -
-

Todas las empresas privadas desarrolladas 
por personas naturales o jurídicas, que realicen 
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cualquier tipo de actividad económica diferente 
de la construcción, y las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de Economía Mixta que 
cuenten con más de diez (10) empleados, deberán 
contratar un 7% de su nómina en aprendices. En el 
caso que el valor que resultase fuera una fracción, 
dicho valor se aproximará al número entero más 
próximo. Las empresas de menos de diez (10) tra-
bajadores pueden contratar de forma voluntaria un 
aprendiz con contratos de aprendizaje.

Parágrafo 1°. De manera voluntaria las entida-
des públicas, diferentes a Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de Economía Mixta, en 
caso de tener disponibilidad presupuestal para la 
contratación podrán suscribir contratos de apren-
dizaje en los términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Serán exentas de la aplicación 
obligatoria de la cuota de aprendizaje que trata el 
presente artículo aquellas empresas de las que tra-
ta el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de 
2010, siempre y cuando se encuentren dentro del 
período de 2 años del inicio de la actividad econó-
mica principal.

Artículo 10. 
La entidad encargada de 

-
tablecidos en la presente ley, será el SENA, quien 

-
pectiva empresa.

de aprendizaje contará con el término de cinco (5) 
días hábiles para objetarla, en caso de no ceñirse 

demandados por la misma. Contra el acto admi-

de ley.
Parágrafo. Cuando el contrato de aprendizaje 

incluido dentro de la cuota mínima señalada por 
el SENA termine por cualquier causa, la empresa 
deberá reemplazar al aprendiz para conservar la 
proporción que le haya sido asignada. El Ministe-
rio del Trabajo reglamentará la materia.

Artículo 11. 

Para la colocación de aprendices, el Servicio Pú-
blico de Empleo o quien haga sus veces, dispondrá 
de un módulo especial que permita el registro obli-
gatorio de los aprendices y las vacantes dispuestas 
para cumplir la cuota de aprendizaje. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia.

Artículo 12. El incumpli-
miento a cualquiera de las disposiciones de esta 
ley, dará lugar a las siguientes sanciones y mul-
tas que se impondrán de manera sucesiva mensual 

motivo de su imposición:
1. En caso de que la empresa no cumpla con las 

responsabilidades señaladas en la presente ley, se 
impondrá como sanción una multa equivalente a 
tres 3 smmlv.

2. En caso de que no cumpla con la cuota de 
aprendices, se impondrá una multa equivalente a 
uno y medio (1.5) smmlv, por cada aprendiz que 
deje de contratar.

Parágrafo. Los recursos que por estos concep-
tos se recauden serán destinados al SENA quien 
los asignará para atender con apoyos de sosteni-
miento a estudiantes pertenecientes a la población 
en situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuer-

-
bajo.

Artículo 13. -
. Serán 

causales de exclusión de responsabilidad para la 
imposición de las sanciones que trata la presente 
ley las siguientes:

1. Que el Servicio Público de Empleo no realice 
la ubicación del aprendiz en la empresa privada, 
entidades públicas, o empresa Industrial y Comer-
cial del Estado y de Economía Mixta.

aceptación del contrato de aprendizaje por casusas 
no imputables a la empresa privada, entidades pú-
blicas, o Empresa Industrial y Comercial del Esta-
do y de Economía Mixta.

3. Cuando estando el aprendiz contratado so-

del contrato. En estos casos, la empresa deberá 
demostrar haber informado al Servicio Público de 
Empleo esa situación para que se le provea un nue-
vo aprendiz.

Artículo 14. 
Las multas y sancio-

nes serán impuestas por el Ministerio del Traba-
jo en los términos establecidos en el artículo 486 
del Código Sustantivo del Trabajo, en lo que no 
se contradiga con la presente norma, y seguirá el 
procedimiento descrito en el Capítulo III del Títu-
lo III de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 15. 
Para la 

podrán utilizar los recursos previstos en el artícu-
lo 16 de la Ley 344 de 1996, siempre que se vin-
culen aprendices a la realización de proyectos de 
transferencia de tecnología y proyectos de ciencia, 

pequeñas y medianas empresas, Instituciones de 
Educación Superior reconocidas por el Ministerio 
de Educación Nacional, y Grupos de Investigación 
y Centros de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico reconocidos por Colciencias. Estos proyectos 
no podrán ser concurrentes con los proyectos de 
formación que realiza el SENA.

Artículo 16. 
Las 

prácticas con estudiantes universitarios en contrato 
de aprendizaje, las judicaturas y el servicio social 
obligatorio en salud, en caso de que el estudiante 
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haya terminado y aprobado el pensum académico 
del respectivo programa de educación superior, 
será considerada como experiencia profesional.

El número de prácticas con estudiantes univer-
sitarios debe tratarse de personal adicional com-
probable con respecto al número de empleados 
registrados en el último mes del año anterior en 
el PILA.

Artículo 17. . Los contratos de 
aprendizaje que se estén ejecutando a la promul-
gación de esta ley, continuarán rigiéndose por las 
normas vigentes a la celebración del contrato.

Artículo 18. . El Gobierno Na-
cional reglamentará en un plazo de tres (3) meses 
lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 19. . La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
los artículos 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40 y 41 
de la Ley 789 de 2002, el artículo 168 de la Ley 
1450 de 2011 y todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Ponentes.
TEXTO DEFINITIVO EN PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 184 DE 

2012 CÁMARA

Cámara de Representantes)

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 

-
nismo que facilite la adquisición de competencias 
pertinentes para el sector productivo a través de 
una formación teórica y práctica.

Artículo 2°. -
El contrato de aprendizaje es una forma es-

pecial de contratación dentro del Derecho Laboral, 
en el cual una persona natural se obliga a prestar 
temporalmente un servicio personal, como par-
te de una etapa formativa, a otra persona jurídica 
privada o pública, bajo la continua dependencia o 
subordinación de la segunda en relación al contra-
to de aprendizaje y, por lo cual, recibe una remune-
ración que constituye un apoyo de sostenimiento 
educativo mensual.

Artículo 3°. 
Las características del contrato de 

aprendizaje son:
a) Prestación de servicio personal en la etapa 

de práctica de la formación de manera temporal; 
Consiste en la disposición de la capacidad de tra-
bajo de una persona para que desarrolle sus com-

petencias laborales aprendidas según lo señale su 
programa de formación.

Se considera temporal porque un contrato de 
aprendizaje durará el término de la etapa práctica 
de su programa de formación, pero que en ningún 
momento podrá superar los dos (2) años continuos 
o, discontinuos si el programa de formación debi-
damente aprobado así lo determina. Transcurrido 
este período el contrato de aprendizaje perderá su 
naturaleza y características especiales, y al apren-
diz se lo considerará como un trabajador en los tér-
minos generales del Código Sustantivo del Traba-
jo, o de la norma que sea aplicable a los servidores 
públicos, según sea el caso.

Por lo tanto, una vez expirado el término del 
contrato en un determinado programa de forma-
ción, no es posible que se dé una relación de apren-
dizaje, entre el mismo aprendiz de un determinado 
programa y la misma o distinta empresa.

b) Apoyo de sostenimiento educativo mensual: 
Consiste en un apoyo económico mensual durante 
la etapa práctica equivalente al 75% del smmlv, el 
cual en ningún caso será considerado como sala-
rio, excepto para efectos de la deducción tributaria 
que trata el artículo 189 de a Ley 115 de 1994.

Para los estudiantes universitarios, el apoyo de 
Sostenimiento educativo mensual no podrá ser in-
ferior a un (1) smmlv siempre y cuando el contrato 
de aprendizaje tenga un horario equivalente al mí-
nimo legal semanal permitido.

El apoyo de sostenimiento mensual no podrá 
ser regulado a través de convenios o contratos co-
lectivos o fallos arbitrales recaídos en una nego-
ciación colectiva.

-

y vulnerabilidad, el Gobierno Nacional podrá 
-

tenimiento educativo de aprendices en la moda-
lidad de contratos de aprendizaje voluntarios 
de que trata la presente ley.

Dependencia y subordinación: La persona que 
suscriba contrato de aprendizaje tendrá dependen-
cia y subordinación con su contratante en relación 
con las áreas en las cuales está realizando su prác-
tica y dentro de los espacios y horarios que la em-
presa disponga en el contrato respectivo.

En relación con el horario será el que las em-
presas privadas constituidas por personas natura-
les y jurídicas, las entidades públicas, y las Em-
presas Industriales y Comerciales del Estado y de 
Economía Mixta pacten que en todo caso no podrá 
superar el máximo legal permitido.

c) Partes del contrato de aprendizaje: En el con-
trato de aprendizaje intervienen la empresas priva-
das constituidas por personas naturales y jurídicas, 
las entidades públicas, y las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado y de Economía Mixta y 
el aprendiz, como las dos partes de la relación con-
tractual, y, la institución educativa como la respon-



Página 24 Martes, 11 de diciembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  917

sable del cumplimiento de los aspectos educativos 
en esta instancia.

Parágrafo. Para el caso de aprendiz SENA en 
condiciones de pobreza y vulnerabilidad, se otor-
gará un apoyo de sostenimiento en la fase lectiva 
que será hasta del 50% del smmlv, que será cubier-
to con los recursos provenientes del recaudo por 
concepto de las multas que trata la presente ley, de 

Nacional a través del Ministerio del Trabajo.
Artículo 4°. -

 Las Empresas pri-
vadas, las asociaciones sin ánimo lucro, las agre-
miaciones, las Empresas de Economía Mixta y las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
podrán formar aprendices en sus instalaciones me-
diante la creación de Unidades Vocacionales de 
Aprendizaje en la Empresa (UVAE), como un me-
canismo orientado a desarrollar conocimiento en 
la organización. En las UVAE se implementarán 
programas de formación profesional integral con 

-
pacidad del recurso humano para el desempeño de 
las diferentes funciones relacionadas con los pro-
cesos técnicos de empresa. La formación que se 

y estructurarse en los términos que se establezca 
para la formación profesional integral que imparte 
el SENA.

Las UVAE, para su funcionamiento deberán 
tener la autorización expedida por el SENA y el 

-
diciones necesarias para ejercer esta actividad de 
formación según el reglamento que expida el Go-
bierno Nacional.

Parágrafo. Las empresas que reciban autoriza-
ción por parte del Ministerio del Trabajo para crear 
y operar las UVAES podrán solicitar el re-embolso 
económico del costo de la formación, con cargo al 

por el Ministerio del Trabajo tomando en consi-
deración los costos equivalentes en que incurre el 
SENA en cursos de formación similares. En nin-
gún caso el monto reembolsable al año por empre-
sa podrá superar el 50% del valor de los aportes 

Artículo 5°. Las 
instituciones habilitadas para la promoción de 
contratos de aprendizaje, son el SENA, las Insti-
tuciones de Formación para el Trabajo, las Unida-
des Vocacionales de Aprendizaje en Empresa, y las 
Instituciones de Educación Superior debidamente 
autorizadas.

Las Instituciones de Formación para el Traba-
jo, deberán en el marco de la presente Ley, estar 

para Instituciones de Formación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano.

Artículo 6°. 
-

Sin perjui-

cio de las responsabilidades naturales a los contra-
tos en general, empresas privadas constituidas por 
personas naturales y jurídicas, las entidades públi-
cas y las Empresas Industriales Y Comerciales del 
Estado y sientes condiciones:

1. Pago al Sistema de Seguridad Social en Sa-
lud. Para lo cual se tendrá en cuenta como índice 
base de cotización un (1) smmlv, y se efectuará en 
el porcentaje establecido en la Ley 100 de 1993, 
que será asumido en su integridad por la entidad o 
empresa contratante.

2. Pago al Sistema de Riesgos Laborales. Se-
gún los porcentajes establecidos en la Ley 1562 de 
2012 y demás normas pertinentes, asumido por la 
entidad o empresa contratante.

3. Aporte al Sistema General de Pensiones: 
El cual será equivalente al 16% calculado so-
bre el valor mensual pactado en el contrato de 
aprendizaje. En caso que el valor mensual pac-
tado sea igual o superior a un smmlv el aporte 
se realizará al SGP en las condiciones que la ley 
establece. En todo caso será asumido por la en-
tidad o empresa contratante.

4. Disponer de espacios adecuados y pertinen-
tes para el objeto del contrato de aprendizaje.

5. Contar con todas las autorizaciones que co-
rrespondan según el área del negocio a la que se 
dedique la empresa, entre otras, legales, ambienta-
les, sanitarias, de protección laboral.

Artículo 7°. El 
aprendiz es responsable de culminar su proceso de 
formación, para ello deberá responder a los debe-
res pactados con el contratista.

Las instituciones de formación tendrán un ins-
tructor que elaborará, con los insumos del super-
visor del contrato de aprendizaje en la empresa, 
informes trimestrales de desempeño del aprendiz, 

-
sal de terminación del contrato.

El Ministerio del Trabajo en coordinación con 
el SENA, deberá diseñar, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, 

obligaciones por parte de los aprendices que de-
ben estar insertadas en contrato de aprendizaje, y, 
un mecanismo de evaluación del desempeño del 
aprendiz en la empresa.

Artículo 8°. -
El contrato de aprendizaje 

podrá versar sobre las ocupaciones definidas a 
partir de un análisis de la dinámica de las ocu-
paciones en el mercado laboral que incorpore 
variables que reflejen desajustes especiales del 
mercado laboral.

El Ministerio del Trabajo, será el encargado de 
-

vistos. Sin embargo, las actividades a realizar 
por el aprendiz deberán ser acordes a la for-

profesional de la carrera universitaria o técnica 
que se desempeñara, en ningún momento se po-
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drán delegar o pactar funciones diferentes a la 

Artículo 9°. -

Todas las empresas privadas de-
sarrolladas por personas naturales o jurídicas, 
que realicen cualquier tipo de actividad econó-
mica diferente de la construcción, y las empre-
sas industriales y comerciales del estado y de 
economía mixta que cuenten con más de diez 
(10) empleados, deberán contratar un 7% de su 
nómina en aprendices. En el caso que el valor 
que resultase fuera una fracción, dicho valor se 
aproximará al número entero más próximo. Las 
empresas de menos de diez (10) trabajadores 
pueden contratar de forma voluntaria con un 
aprendiz con contratos de aprendizaje.

Parágrafo 1°. De manera voluntaria las entida-
des públicas, diferentes a empresas industriales y 
comerciales del estado y de economía mixta, en 
caso de tener disponibilidad presupuestal para la 
contratación de actividades de apoyo a la gestión, 
podrán suscribir contratos de aprendizaje en los 
términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Serán exentas de la aplicación 
obligatoria de la cuota de aprendizaje que trata el 
presente artículo aquellas empresas de las que trata 
el numeral 10 del artículo 2° de la Ley 1429 de 
2010, siempre y cuando se encuentren dentro del 
período de 2 años del inicio de la actividad econó-
mica principal.

Artículo 10. 
La entidad encargada de 

-
tablecidos en la presente ley, será el SENA, quien 

-
pectiva empresa.

de aprendizaje contará con el término de cinco(s) 
días hábiles para objetarla, en caso de no ceñirse 

demandados por la misma. Contra el acto admi-

de ley.
Parágrafo. Cuando el contrato de aprendizaje 

incluido dentro de la cuota mínima señalada por 
el SENA termine por cualquier causa, la empresa 
deberá reemplazar al aprendiz para conservar la 
proporción que le haya sido asignada. El Ministe-
rio del Trabajo reglamentará la materia.

Artículo 11. 
. 

Para la colocación de aprendices, el Servicio Pú-
blico de Empleo o quien haga sus veces, dispondrá 
de un módulo especial que permita el registro obli-
gatorio de los aprendices y las vacantes dispuestas 
para cumplir la cuota de aprendizaje. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia.

Artículo 12. El incumpli-
miento a cualquiera de las disposiciones de esta 
ley, dará lugar a las siguientes sanciones y mul-

tas que se impondrán de manera sucesiva mensual 

motivo de su imposición:
1. En caso de que la empresa no cumpla con las 

responsabilidades señaladas en la presente ley, se 
impondrá como sanción una multa equivalente a 
tres 3 smmlv.

2. En caso de que no cumpla con la cuota de 
aprendices, se impondrá una multa equivalente a 
uno y medio (1.5) smmlv, por cada aprendiz que 
deje de contratar.

Parágrafo: Los recursos que por estos concep-
tos se recauden serán destinados al SENA quien 
los asignará para atender con apoyos de sosteni-
miento a estudiantes pertenecientes ala población 
en situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuer-

-
bajo.

Artículo 13. -
Serán 

causales de exclusión de responsabilidad para la 
imposición de las sanciones que trata la presente 
ley las siguientes:

1. Que el Servicio Público de Empleo no realice 
la ubicación del aprendiz en la empresa privada, 
entidades públicas, o Empresa Industrial y Comer-
cial del Estado y de Economía Mixta.

aceptación del contrato de aprendizaje por casusas 
no imputables a la empresa privada, entidades pú-
blicas, o Empresa Industrial y Comercial del Esta-
do y de Economía Mixta.

3. Cuando estando el aprendiz contratado so-

del contrato. En estos casos, la empresa deberá 
demostrar haber informado al Servicio Público de 
Empleo esa situación para que se le provea un nue-
vo aprendiz.

Artículo 14. 
Las multas y sancio-

nes serán impuestas por el Ministerio del Traba-
jo en los términos establecidos en el artículo 486 
del Código Sustantivo del Trabajo, en lo que no 
se contradiga con la presente norma, y seguirá el 
procedimiento descrito en el Capítulo III del Títu-
lo III de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 15. 
-

nanciación de los contratos de aprendizaje se po-
drán utilizar los recursos previstos en el artículo 
16 de la Ley 344 de 1996, siempre que se vincu-
len aprendices a la realización de proyectos de 
transferencia de tecnología y proyectos de ciencia, 

pequeñas y medianas empresas, Instituciones de 
Educación Superior reconocidas por el Ministerio 
de Educación Nacional, y Grupos de Investigación 
y Centros de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico reconocidos por Colciencias. Estos proyectos 
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no podrán ser concurrentes con los proyectos de 
formación que realiza el SENA.

Artículo 16. 
Las 

prácticas con estudiantes universitarios en con-
trato de aprendizaje que las empresas establezcan 

-
zar los conocimientos, se circunscriben al otorga-
miento de experiencia la cual, en caso de que el 
estudiante haya terminado y aprobado el pensum 
académico del respectivo programa de educación 
superior, será considerada como experiencia pro-
fesional.

El número de prácticas con estudiantes univer-
sitarios debe tratarse de personal adicional com-
probable con respecto al número de empleados 
registrados en el último mes del año anterior en 
el PILA.

Artículo 17. . Los contratos de 
aprendizaje que se estén ejecutando a la promul-
gación de esta ley, continuarán rigiéndose por las 
normas vigentes a la celebración del contrato.

Artículo 18. . El Gobierno Na-
cional reglamentará en un plazo de tres (3) meses 
lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 19. . La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
los artículos 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40 y 41 
de la Ley 789 de 2002, el artículo 168 de la Ley 
1450 de 2011 y todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

honorable Representan-
te por Santander;

Representante por Bo-
yacá.

SUSTANCIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 184 DE 2012 CÁMARA

El Proyecto de ley número 184 de 2012 Cá-
mara fue radicado en la Comisión el día 17 de 
octubre de 2012. La Mesa Directiva de esta Co-
misión designó como ponente para primer de-
bate del proyecto de ley en mención a los hono-
rables Representantes Rafael Romero Piñeros y 
Hólger Horacio Díaz H.

El proyecto en mención fue publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 704 de 2011 y la po-
nencia para primer debate de Cámara, en la Gaceta 
del Congreso número 728 de 2012. El Proyecto de 
ley número 184 de 2012 Cámara fue anunciado en 
la sesión del día 20 de noviembre de 2012 según 
Acta número 18.

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la honorable Cáma-
ra de Representantes del día 28 de noviembre de 
2012, de conformidad con las prescripciones cons-
titucionales y legales, especialmente las contenidas 
en la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del Congreso), 
se dio inicio a la discusión del Proyecto de ley nú-

mero 184 de 2012 Cámara, por medio de la cual 

 Autor: Ministerio del Trabajo 
y los honorables Representantes Augusto Posada 
Sánchez y Carlos Andrés Amaya Rodríguez.

En esta sesión, es aprobada por unanimidad la 
proposición con que termina el informe de po-
nencia por los honorables Representantes Con 
el voto negativo de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla P. La Presidencia de la Comi-
sión somete a consideración y aprobación el arti-
culado del Proyecto de ley número 0184 de 2012 
Cámara. Se votan los artículos 1°, 2°, 5°, 7°, 9°, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, que no tie-
nen proposición y son aprobados por unanimidad 
en bloque. El articulado consta de (20) veinte ar-
tículos.

La honorable Representante Liliana Benavides 

artículo 3°, literal b), inciso 4°, la cual fue apro-
bada por unanimidad quedando de la siguiente 
manera: Con el objeto de promover la forma-

pobreza y vulnerabilidad, el Gobierno Nacional 

de sostenimiento educativo de aprendices en la 
modalidad de contratos de aprendizaje volun-
tarios de que trata la presente ley.

Igualmente, los honorables Representantes Lina 
Ma. Barrera, Martha Ramírez y Dídier Burgos R. 
presentaron una proposición aditiva al inciso 2° 
del artículo 4°, la cual fue aprobada por unanimi-
dad, quedando de la siguiente manera.

Artículo 4°. Las UVAE, para su funcionamien-
to deberán tener la autorización expedida por el 

las condiciones necesarias para ejercer esta activi-
dad de formación según el reglamento que expida 
el Gobierno Nacional.

La honorable Representante Lina Ma. Barre-

al artículo 6°. Quedando de la siguiente manera: 
Artículo 6°. 

-

... 3. Aporte 
al Sistema General de Pensiones: El cual será 
equivalente al 16% calculado sobre el valor 
mensual pactado en el contrato de aprendizaje. 
En caso que el valor mensual pactado sea igual 
o superior a un smmlv el aporte se realizará al 
SGP en las condiciones que la ley establece. En 
todo caso será asumido por la entidad o empre-
sa contratante.

La honorable Representante Liliana Benavides 
Solarte, presentó una proposición aditiva al artícu-
lo 8°, inciso 2°, la cual fue aprobada por unanimi-
dad quedando de la siguiente manera:

El Ministerio del Trabajo, será el encargado de 
-

vistos. Sin embargo, las actividades a realizar 
por el aprendiz deberán ser acordes a la for-
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profesional de la carrera universitaria o técni-
ca que se desempeñara. En ningún momento se 
podrán delegar o pactar funciones diferentes a 

Los honorables Representantes Hólger Horacio 
Díaz H. y Rafael Romero Piñeros, presentaron una 
proposición de eliminación al artículo 20, la cual 
fue aprobada por unanimidad, quedando de la si-
guiente manera:

Elimínese el artículo 20, del Proyecto de ley 
número 184 de 2012 Cámara, por medio de la 

, en razón a que su Con-
tenido se encuentra dentro del texto del artículo 19 
del presente proyecto de ley.

Posteriormente se somete a consideración el 
titulo de la iniciativa el cual fue aprobado de la 
siguiente manera “por medio de la cual se modi-

, con votación positiva de los ho-
norables Representantes. Igualmente el Presi-
dente pregunta a los honorables Representantes 
si quieren que este proyecto de ley tenga segun-

designados como ponentes para segundo debate 
los honorables Representantes Rafael Romero 
Piñeros, Hólger Horacio Díaz H., y Juan Manuel 
Valdés Barcha.

La Secretaría deja constancia que este proyecto 
de ley fue votado por la mayoría que la ley esta-
blece. La relación completa de la aprobación en 
primer debate del Proyecto de ley número 184 de 
2012 Cámara, 

-
. Consta en el Acta número 18 del (28-11-

2012) veintiocho de noviembre de dos mil doce 
de la Sesión Ordinaria del Primer Periodo de la 
Legislatura 2012-2013.

El Presidente,

El Vicepresidente,
.

El Secretario Comisión Séptima,

Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de no-
viembre del año dos mil doce (28-11-2012), fue 
aprobado el Proyecto de ley número 184 de 2012 
Cámara, -

-
Autor: Carlos Andrés Maya, Augusto Posada 

y el Ministerio de Trabajo, con sus (19) artículos.
El Presidente,

El Vicepresidente,
.

El Secretario Comisión Séptima,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
260 DE 2012 CÁMARA, 177 DE 2011 SENADO

-
-

.
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2012
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Ponencia para segundo debate 

al Proyecto de ley número 260 de 2012 Cáma-
ra, 177 de 2011 Senado, por medio de la cual se 

-
-

 hecho en Bogotá, D. C., el 17 de 
mayo de 2011, dentro del término reglamentario.

Respetado Señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 156 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 260 de 2012 Cámara, 177 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 

-
 hecho 

en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011. En cum-
plimiento de lo cual, me permito rendir informe 
favorable al proyecto antes citado.

ANTECEDENTES
En los últimos 50 años, se han registrado mu-

chos casos de crímenes contra la humanidad y crí-
menes de guerra en los que ningún individuo ha 
sido castigado. En Camboya, Mozambique, Libe-
ria, El Salvador, Argelia, la región de los Grandes 
Lagos de África y otros países.[1]

La Corte Penal Internacional (CPI) se determi-
na como la institución internacional encargada de 
la investigación y enjuiciamiento de delitos cuan-
do autoridades nacionales no efectúan los procesos 
necesarios para garantizar justicia en ocasión de 
graves crímenes cometidos contra la humanidad.

Tras un complejo proceso de negociaciones 
el 17 de julio de 1998, 120 Estados suscriben el 
Estatuto de Roma, creando la CPI y entrando en 
funcionamiento el primero de julio de 2002, tras 

ante la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
Colombia bajo el objetivo de lograr un fuerte com-
promiso en la aplicación de justicia contra Críme-
nes de Lesa Humanidad, Guerra y Genocidio se 
hace partícipe en las discusiones, y posteriormente 
da adopción al Estatuto de Roma.

En la actualidad la Corte habla en nombre de 
gran cantidad de países del concierto internacio-
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nal con más fuerza que un tribunal nacional. Esta 
institución creada en 2002 con carácter permanen-
te, se ha legitimado a través de los últimos años 
juzgando e investigando crímenes de genocidio, 
crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra 
en varios países. De esta manera su construcción 

pro del fortalecimiento de la justicia en el sistema 
internacional.

El ejercicio efectivo de las decisiones generadas 
por la CPI tienen efecto solamente sobre crímenes 
cometidos después del 1° de julio de 2002 (cuando 
entra en vigor el Estatuto de Roma), de esta ma-
nera se busca: lograr el objetivo de disuasión en 
cuanto a la comisión de los graves crímenes contra 
la humanidad en el marco del derecho internacio-

víctimas de graves crímenes la oportunidad de jus-
ticia y verdad.

-
tatuto de Roma en el año 2002, se ha hecho sujeto 
para cooperar con la Corte en las investigaciones y 
enjuiciamientos por crímenes contra la humanidad 
en el artículo 86 de la misma Carta.

La Corte Penal Internacional trae consigo una 
posición de importancia en el sistema internacio-
nal, su construcción simboliza el esfuerzo conjunto 
de múltiples estados en pro de la creación y utiliza-
ción de herramientas fuertes que eviten la impuni-
dad ante graves crímenes, y Colombia asumiendo 
este compromiso se ha hecho partícipe activo de 
este gran avance en materia jurídica internacional.

El compromiso adquirido por el Estado colom-
biano y su política exterior ha conducido a que 
el país desarrolle progresivamente promulgacio-
nes legislativas para la aplicación del Estatuto de 
Roma que respondan efectivamente ante tribuna-
les nacionales, de esta manera haciendo tangible 
el juzgamiento de delitos y cooperando plenamen-

Roma, el país dirige sus esfuerzos en prestar todo 
el apoyo a la Corte Penal Internacional sustentán-
dose en las más estrictas normas de justicia inter-
nacional.

Cabe aclarar la jurisprudencia de la corte cons-
titucional en pro de sustentar el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la Corte Penal Interna-
cional”:

-

-
-

surge 

-

-

[2]

la ejecución de las penas, ha establecido la conde-

lucha respetando la organización interna penal de 
cada país. Es preciso aclarar que la CPI establece 
condenas con extensiones de tiempo que alcanzan 
los treinta años y algunos casos dada la gravedad y 
situaciones particulares de los crímenes desarrolla 
condenas a perpetuidad.

A pesar de la disposición y voluntad del Esta-
do colombiano en la cooperación con la CPI, esta 
institución internacional no cuenta con centros pe-
nitenciarios propios, bajo estas circunstancias el 
acuerdo releva importancia en la lucha contra los 
graves crímenes causados contra la humanidad.

La CPI al no tener prisiones da ejecución de las 
penas a través de los centros penitenciarios ofre-
cidos por voluntad de los Estados que se acogen, 
esta condición se sujeta en la compatibilidad con 
lo dispuesto en normas internacionales sobre el 
trato que se debe dar a los presos[3], sin embargo 
los Estados que han acogido el Estatuto de Roma 

condenas que emita la Corte.
Finalmente, si bien la Corte sustenta efectos 

sobre sus decisiones, es preciso aclarar que se res-
petan los tribunales nacionales en cuanto a la apti-
tud y competencias sobre los crímenes efectuados, 
de esta manera apoyándose sobre el principio de 
complementariedad se fortalece la justicia y se ac-
tuará únicamente si los tribunales nacionales son 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 260 de 2012 Cámara 

se estructura a partir del compromiso y obligación 
que adquieren los estados al aprobar el artículo 103 
del Estatuto de Roma, sujetándose de esta forma a la 
regla 200, arreglo con el cual se conciertan los acuer-
dos bilaterales en búsqueda de establecer un marco 
de recepción para los reclusos que condene la CPI.

Posteriormente se genera el articulado concer-
niente a: Finalidad y alcance del acuerdo; proce-
dimiento de designación; entrega; supervisión y 
condiciones de ejecución; limitaciones al enjui-
ciamiento de una pena; apelación, reducción y 
ampliación de penas; tiempo fuera del Estado de 
ejecución; cambio en la designación del Estado de 
ejecución; Gastos; designación de puntos focales; 

-
nación del acuerdo.

Dadas estas circunstancias se hace menester el 
acuerdo pues permitirá regular las cuestiones rela-
cionadas con la ejecución de las penas impuestas 
por la Corte Penal Internacional en establecimien-
tos penitenciarios suministrados por el Estado co-
lombiano o que surjan en relación a dicha ejecución.

Representante a la Cámara  
departamento de Antioquia.
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TEXTO DEL ACUERDO
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PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, solicito de 

manera atenta a la honorable Cámara de Repre-
sentantes, aprobar en segundo debate el Pro-
yecto de ley número 260 de 2012 Cámara, 
177 de 2011 Senado, por medio de la cual se 

-

”, hecho en Bogotá, D. C., 
el 17 de mayo de 2011.

Representante a la Cámara,
Departamento de Antioquia.

__________________________________
[1] La importancia del establecimiento de una 

Corte Penal Internacional. Corte Penal Interna-
cional. http://www.cinu.org.mx/temas/Derint/cpi.
htm#importancia.

[2] Sentencia C-801/09- Corte Constitucional.
[3] Amnistía Internacional. Corte Penal Interna-

cional: Folleto 10: Cooperación de los Estados con 
la Corte. Disponible en:

http:/ /www.amnesty.org/es/l ibrary/asset/
IOR40/010/2000/es/5e1e8bc5-df5f-11dd-acaa-
7d9091d4638f/ior400102000es.html
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE PARA EL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 260 DE 2012 CAMARA, 177 DE 

2011 SENADO

-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el 
-

, hecho en Bo-
gotá, D. C., el 17 de mayo de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuer-

-
, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 

2011, que por el artículo 1° de esta ley se aprue-
ba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de 
los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Representante a la Cámara,
Departamento de Antioquia.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Texto correspondiente al Proyecto de ley nú-
mero 260 de 2012 Cámara, 177 de 2011 Senado, 

-

hecho en Bogotá, D. C., 
el 17 de mayo de 2011, aprobado en primer debate en 
la Comisión Segunda de la Cámara en sesión el día 7 
de noviembre de 2012, Acta número 19.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el 
-

, hecho en Bo-
gotá, D. C., el 17 de mayo de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 

-
, hecho 

en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Fue aprobado en la Comisión Segunda de la 
Cámara en sesión del día 7 de noviembre de 2012, 
Acta número 19.

El Presidente,

La Secretaria General Comisión Segunda,
.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN PARA  
SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., martes 7 de noviembre de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 19, se le dio 

primer debate y se aprobó por votación nominal de 
acuerdo a la Ley 1431 de 2011, el Proyecto de ley 
número 260 de 2012 Cámara, 177 de 2011 Senado, 

-

 hecho en Bogotá, D. 
C., el 17 de mayo de 2011 en los siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el infor-
me de ponencia, y escuchadas las explicaciones de 
los ponentes, doctor Juan Carlos Sánchez Franco, 
se sometió a consideración y se aprobó por vota-
ción Nominal, con 11 votos por el SÍ y 1 votos por 
el NO de la siguiente manera:
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Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 747 de 2012 se aprobó por votación Nominal, 
con 11 Votos por el SÍ y 1 voto por el NO de la 
siguiente manera:

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión sí quiere que este proyecto sea ley de la 
República, se sometió a consideración y se aprobó 
por votación Nominal, con 11 votos por el SÍ y 1 
voto por el NO de la siguiente manera:

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante, doctor Juan Carlos Sánchez Franco, para 
rendir informe de ponencia en segundo debate 
dentro del término reglamentario. 

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en 
sesión del día 30 de octubre de 2012, Acta número 
18. 

Publicaciones reglamentarias: 
• Texto Proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 894 de 2011. 
• Ponencia Primer Debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 175 de 2012.
• Ponencia Segundo Debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 278 de 2012.
• Ponencia Primer Debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 747 de 2012.
La Secretaria General, Comisión Segunda 

Constitucional Permanente,

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2012 
Autorizamos el informe de ponencia para se-

gundo debate, correspondiente al Proyecto de ley 
número 260 de 2012 Cámara, 177 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 

-
 hecho 

en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011.
El proyecto de ley fue aprobado en primer de-

bate en sesión del día 7 de noviembre de 2012, 
Acta número 19. 

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 
de 2003 para su discusión y votación, se hizo en se-
sión del día 30 de octubre de 2012, Acta número 18.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto Proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 894 de 2011. 
• Ponencia Primer Debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 175 de 2012.
• Ponencia Segundo Debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 278 de 2012.
• Ponencia Primer Debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 747 de 2012.
El Presidente,

La Secretaria General Comisión Segunda,
.
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